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PLAN DE LA OBRA 

I M A  tuvo la suerte y el honor de ser 
la primera ciudad de la América del 
Su r  que contara con una imprenta, 
como México lo había sido de la 
Septentrional. A este título, el co- 

nocimiento y la descripción de las obras publicadas 
allí eran bastantes interesantes para nosotros; A lo 
que se agregaba que nuestras tareas bibliográficas 
las habíamos iniciado allí también sobre libros pe- 
ruanos, hace ya de esto más de un cuarto de siglo; 
y, en fin, por las relaciones de toda especie que 
mediaron siempre entre Chile y el Perú, desgra- 
ciadamente tan escasas hoy; todo era motivo para 
que emprendiéramos con verdadera afición el estu- 
dio de la bibliografía limeíía. 
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Ese estudio que en u n  principio habíamos limi- 
tado sOlo hasta el ai50 de 1810, teniendo en mira las 
consideraciones que en otras de nuestras obras bi- 
bliogr&ficas dejamos expresadas, hubimos de ade- 
lantarlo posteriormente hasta finalizar el afio de 
1824, que era aquel en que terminó de hecho la 
dominación espafiola en el Perú, fieles á nuestro 
propósito de examinar esa parte importantísima d e  
la historia americana, y hemos de declararlo tam- 
bién, A lo que creímos que podrian alcanzar nues- 
tras fuerzas. 

Para realizar esos propósitos liemos agotado los 
medios que lian estado á nuestro alcance, visitando 
ex-profeso 110 sólo las bibliotecas públicas y parti- 
culares de la América Española, desde Chile hasta 
México, sino también las de Europa, y muy espe- 
cialmente los archivos cspafioles, de los cuales el 
de Indias en Sevilla, después de examinarlo duran- 
te cinco años en distintas ocasiones, nos ha sumi- 
nistrado datos abundantísirnos. no tanto bibliográ- 
ficos, aunque estos no son pocos, sino especialmen- 
te los relativos a la vida y carrera literaria de los 
autores que habían impreso sus obras en Lima. 

Para preparar nuestro trabajo dimos á luz el EPÍ- 
TOME con la anotación sumaria de los títulos de 
obras peruanas que hasta entonces habíamos vis- 
to, ó que conociéramos por citas, sin que por un 
solo día,  podemos decir, desde entonces acá, haya- 
mos interrumpido la labor que nos habíamos traza- 
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doyque proseguimos con más o nienos éxito, con 
no pocas contrariedades, á veces, pero siempre con 
lamejor voluntad y entusiasmo. 

Resultado de esa labor es la obra que hoy nos re- 
solvemos á dar al público, convencidos de que no 
podemos adelantarla ya más, aunque, á la vez, co- 
ni0 debemos declararlo, firmemente persuadidos de 
que, así y todo, tiene que resultar deficiente. Pe- 
ro, nos hemos dicho también, que en este orden 
de trabajos lo que importa es sentar la primera ba- 
se: otros vendrán más tarde que irán allegando 
datos nuevos hasta completar los que lográbamos 
reunir nosotros. 

Nuestra obra se refiere exclusivamente A los li- 
bros impresos en Lima desde que en ella se intro- 
dujo la imprenta hasta que terminó la dominación 
española en I 824. Hemos incl uído, sin embargo, 
los que se iniprimieron en la residencia que los je- 
suítas tenían en J u l i ,  en los afios de  1610-1613, no 
solo porque lo fueron con moldes del tipografo lime- 
fio Francisco del Canto, sino porque compuso y dió 
á luz enel tallerque tenía en Lima el primer plie- 
go de todos ellos, como esperamos poderlo probar 
en su lugar. 

Los impresos salidos de las otras tipografías que 
hubo en el Perú en los fines de ladominación es- 
pañola y los que dieron á luz en sus talleres vo- 
lantes los Ejércitos patriotas y realistas los hemos 
ya descrito en trabajos distintos del actual. 
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rarse que aunque no tengan estas obras una  ame- 
na variedad que las constituya generalmente 
instructivas y apreciables, nunca carecen del méri- 
to de conservar reunidas las memorias de muchos 
hombres doctos que han procurado ilustrar sus  pa- 
trias con las producciones de sus  plumas.)) 

No es dable, en efecto, como expresaba Rezabal, 
hace un siglo, aspirar á que los libros de bibliogra- 
fías salgan completos de manos de sus autores: 
siempre hay en ellos lagunas, deficiencias y errores 
que con la mejor buena voluntad del mundo no es 
posible salvar. Todavía, diríamos nosotros, que en 
verdad salen de la prensa condenados á una muer- 
te segura y más ó menos inmediata, estribando só- 
lo su mérito en muchas ocasiones en que ponen la 
primera piedra para que con el tiempo pueda lo- 
grarse tener completo el edificio de la produccihn 
intelectual del hombre en la esfera ó período que 
abrazan. En efecto, jcuán to hemos progresado en 
materia de bibliografía americana desde que León 
Pinelo publico s u  EPÍTOME hasta que Harrisse dió 
á luz, hace treinta anos, s u  BIBLIOTHECA AMERICANA 
VETUSTISSIMA! <Y que prueba más palmaria de las 
deficiencias con que nacen los trabajos bibliográ- 
ficos, que la que se deriva del hecho de que este ú1- 
timo autor se viera obligado, apenas transcurridos 
siete años de la publicación de s u  libro, y después 
de haber agotado, puede decirse, los medios de in- 
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vestigacion, a dar un  nuevo tomo con las ADICIONES 
á su primer estudio? 

A pesar de todo, nuestra lista resulta tan abun- 
dante comparada con las que otros bibliógrafos 
habían dado, que, si bien no del todo satisfechos, no 
podemos menos de reconocer con cierta complacen- 
ciaque importa u n  adelanto considerable para la 
bibliografía lirneña. Basta, al efecto, tener presen- 
te que Rich en su BIBLIOTHECA NOVA sólo pudo 
descubrir once libros limeños impresos antes de 
1700, y Brunet, el gran bibliógrafo francés, no al- 
canzó, por todos, á mas de dieziocho. 

En las obras bibliográficas hay, asimismo, erro- 
res, decíamos, derivados, unos, de seguir fuentes 
también erróneas, otros de haber tenido á la vista 
ejemplares defectuosos, sin saberlo niuclias veces, 
y no pocos, de la dificultad casi insuperable para 
corregirlas pruebas de la imprenta con absoluta 
fidelidad. 

Sobreeste tópico de las erratas debemos adver. 
tir desde luego que para ser tan fieles como nos 
fuese posible hemos debido copiar las mismas que 
tenían las portadas de los libros descritos. marcan- 
do las más graves con un  sic entre parentesis y en 
letra bastardilla, cuando se trata de algunas de bul- 
to. pero dejando esa nota en otras de menos im- 
portancia, para no distraer la atención del lector. 

Precisados ya de esta manera el alcance de nues- 
tro trabajo y los años que comprende,, debemos de- 
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cir dos palabras acerca del iiiodo con que hemos 
procedido en nuestras descripciones bibliograficas. 

Nos liemos atenido, pues, desde luego, á los aiíos 
de publicación de  las obras que citamos, y cuando 
carecen de ese detalle, las consignamos a continua- 
ción de aquéllas, coil la respectiva separación de 
siglos, agrupikdolas por orden alfabético de auto- 
res y de los títulos, si son ai-ióninios. 

Los libros que corresponden á u n  mismo aiío 
van colocados por el orden alfabético de los apelli- 
dos de los autores, y caso de ser anónimos, por la 
primera palabra de la portada. 

Los títulos de las obras y s u  texto los copiamos 
con la prolijidad que hoy se acostumbra en estas 
materias, citando al pie de las descripciones la b i w  
blioteca en que se encuentran; luego los autores 
que las han dado A conocer6 mencionado antes que 
nosotros; en seguida transcribimos ó extractamos 
los pasajes que liemos creído más interesantes de 
los preliminares ó del texto; y, por fin, concluimos 
con las noticias biogrAficas sumarias que de los 
autores hemos logrado reunir. 

nuestro alcance hemos acom- 
pafiado también facsiiiiiles de algunos de los im- 
presos más in teresan tes ¿I cLiriosos, grabados unas 
veces en madera y otras en zincografía. 

El primer volumen, que abarca los afios de 1584 
á 1650, lapso que Prince cree debe considerarse 
corno correspondiente a los incunables peruanos, 

Cuando ha estado 
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va precedido de un estudio sobre la introducción 
de la Imprenta en Lima, englobada naturalmente 1 

dentro de la biografía del primer impresor, y las de 
todos los sucesores que éste tuvo, y,  en general, 
de cuantos talleres tipográficos funcionaron hasta 
1824 de que habíamos logrado encontrar alguna 
muestra: trabajo en nuestro concepto tan indispen- 
sable como interesante, en el cual podemos pre- 
sentar muchos antecedentes desconocidos hasta 
ahora. si bien es tal la confusión producida por la 
multitud y variabilidad de los piés de imprenta que 
dudamos mucho de haber acertado siempre con la 
verdadera historia de cada uno. 

Es. en efecto, un hecho curioso. y que podemos 
afirmar no sin cierto conocimiento de causa, que 
al paso que esa historia es más ó menos fácil en la 
de la tipografía hispano-americana de las demás 
antiguas colonias espafiolas, sin excluir a Mexico, 
en todas las cuales se puede seguir muy de cerca las 
vicisitudes y la cronología de propietarios 6 impre- 
sores hasta sus fallecimientos, en Lima se nos pre- 
senta todo envuelto en un silencio y obscuridad 
abrumadores. Para explicarnos muchos de esos lie- 
cliosydificultades que se presentan al investigador, 
á veces sin salida y contradictorios, no bastan los 
libros mismos en que figuran los nombres de las 
imprentas ¿I tipografos que los dieron ii luz; se ne- 
cesitaría ocurrir A los documentos protocolizados 
en las escribanías. Pero, <como realizar esa labor 
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ímproba, allá en Lima donde su consulta es tan di- 
fícil? De ahí que hallamos tenido que limitarnos á 
rastrear en ellas los que pudikramos hallar respec- 
to á los dos primeros impresores, Antonio Ricardo 
y Francisco del Canto, qLle eran para nosotros, por 
esa misma causa, los más interesantes. 

Bastante queda, pues, por hacer en ese campo, pe- 
roes  tarea de mucho tiempo y de no menos suer- 
te, cosas ambas de que no podemos -disponer con- 
forme á nuestros deseos. 

M á s  obscuro todavía, si bien mucho menos inte- 
sante, es 10 referente á la historia de los grabadores 
limefios, que en nuestro prólogo sigue como mera 
enunciación á la de los impresores. 

Por fin y como complemento á ese estudio de los 
impresores y grabadores, hemos dicho unas cuan- 
tas palabras sobre el comercio de libros en el Perú. 

Terminaremos esta introducción con algunos 
cuantos antecedentes sobre las causas que contri- 
buyeron á dificultar la producción intelectual del 
Perú, y con una sumaria enunciación de los biblió- 
grafos que nos han precedido 

En el segundo volumen llegaremos hasta 1767, 
aíío en el que se verificó la expulsión ,de los je- 
suítas, acontecimiento que sefiala un período bien 
marcado en la produccibn literaria, no sólo del Pe- 
ru, sino de toda la América Espafíola; en el tercero. 
hasta el de 1810, fechaen que se inició en el resto del 
Continente el movimiento revolucionario de la in- 
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dependencia y desde la cual también comeriza- 
ron a cambiar los rumbos intelectuales del país. 
Al fin de ese tomo damos cabida 6 los impresos s in  
aiío determinado, que encuentran allí lugar ade- 
cuado; y en el cuarto y Últinio, todo lo publicado 
hasta Diciembre de 1824, en que las ariims espafio- 
las, destrozadas en Ayacucho. ceden su luqar ( -  ya en 
definitiva al gobierno de la República, y la Iinpren- 
ta de los I-Iuerfanos que durante inás de sesenta 
aííos no había cesado de mover sus  prensas, frac- 
cionada en múltiples ocasiones, cierra al fin sus  
puertas. 

Réstanos sólo, y con ello hacemos obra de justi- 
cia, consignar en este lugar el testiiiionio de nues- 
tro agradecimiento 6 todas las personas de buena 
voluntad que se lian servido auxiliarnos en el curso 
de nuestro traba-io, y especialinente al director de 
la Biblioteca Nacional de Lima, nuestro ilustre ami- 
go don Ricardo Palma, el inimitable prosista de las 
((Tradiciones)) y sin disputa el más notable de los li- 
teratos peruanos conteniporhneos; y á don Carlos 
A. Roiiiero, oficial primero de aquella Biblioteca, 
tan profundamente versado en el conocimiento de 
los libros peruanos de que vamos 6 ocuparnos en 
las siguientes paginas. 

- 
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IMPRESORES LIMENOS 
ANTONIO RICARDO 

I, primer impi-esor que hubo en Lima 
se llamaba Antonio Ricardo,’ y era 
italiano, natural de Surín.2 Estable- 
cióse primero en México, adonde 
había llegado, á más tardar, á prin- 
cipios de 1570. 

<Ricardo arribó á México con im- 
prenta propia, 6 iba simplemente pa- 
ra ocuparse en alguna de las que allí 

por entonces existían? Si hubiese llevado imprenta, es extrano que 
no se conozca trabajo alguno en que figure su nombrc antes de prin- 

~ 

I. Su verdadero apellido debia ser probablemente Iiicciardi, habiéndolo espafiolizado, se- 
giin In acostumbraron en  Rinkrica dc ordinario los naturales y extranjeros, cuando no lo traducian. 
Asi, por ejemolo, al pirata inglés Hawliins, lo llamaron en Lima Aquinés; a Drake, el Draque;Bar- 
toloiné Blumen, de los primeros conquistadores de Chile, tradujo s u  apellido IlainAndose Flores. 
En Lima tenemos también otro caso de u n  impresor extranjero que espaRoliz0 su nbmbre: el Iia- 
menco Guillerino del Rio, de quien hablaremos miís adelante. 

Garcia Icazbalceta, Bibliografia mexicana del Siglo X V I ,  p. sx ,  habia adelantado ya la su- 
posición que expresamos sobre el cambio de apellido de Ricciardi. 

2. Asi lo declarb al frente de varias de las obras que imprimió en Lima, en El Ai-azico domado, 
de Pedro de Oiia, 1,596, en el Pal-ecei- sobi-e la libertad de los indios, de Fr. hliguel Rgia, i604;y 
en varios otros, 
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cipios de 1577,3 de modo que es muy probable que su viaje 5 México 
obedeciese 6 algún llamado de los impresores allí establecidos, 
Antonio de Espinosa ó Pedro Ocliart, con mAs probabilidad de este 
último- que, a todas luces, era del mediodía de Francia y que por 
sus  relaciones en el norte de Italia se puso quizás al liabla con Ri- 
cardo. liobustecc esta hipótesis el hecho que luego veremos de 
que, andando el tiempo, ambos se asociaron. 

Sospechamos, sin embargo, que alguno de la f,imilia de Ri- 
cardo se hallaba establecido como impresor en Espafia en 1576; 
pues en La Primel-a Parte de las Patrañ~s  de Juan Timoneda, im- 
p~-csa en Alcala por Sebastián RiIartincz, 1576, 8.ii, gótico, lleva cn- 
tre los preliminares el privilegio dado en Madrid en 3 de Octubre 
de I 576, para «Alonso IZicardo, impresor.)) 4 

1,a hipótesis que expresamos es muy verosímil, como se ve, 
y aún no sería de extrafiar que en la impresión del privilegio se 

. hubiese deslizado alguna errata, estamp5ndose Alonso por An- 
tonio, muy fjcil de producirse por la, manera de escribir en 
abreviatura ambos nombres con un3 A y una o, tan corriente 
en ton ces. 

Nuestras investigaciones para descubrir a lgún  libro estampa- 
do en la Península por ese impresor Ricardo han sido estériles. 
<Era, pues, ése el mismo que unos cuantos meses m6s tarde de la 

En México, sblo en u n a  ocasión, que fue cuando estainpó el colrifbn del hlaurolico, en 1378, 
declai-ii su origen italiano, llamándose «pedeiiioii1aiiti1nii, piainontés. 

3. H a y ,  por lo menos, dos obras impresas por Ricardo en aquel afio, que no llevan preli- 
minaim, y ,  que, por consiguiente, no es posible deteriiiinar en qué mes saliesen á luz:  pero en el 
colofOn del Servzonai-io e a  lengua nzexicana de Fr. Juan de l a  A n  tinciación, grueso volumen en 
4.” de inác de 500 páginas, aparece que se acabo de iinpriinir el Últiino dia de Septicinbre de di- 
cho aiio; de modo que cuando sabeinos la !entitud con que en aquellos tiempos se iinprimia y el 
hecho que apuntamos de los dos libros sin preliminares, nuestra hipcitecis puede in& bien pecar 
de corta en cuanto á la fecha que indicanios. 

La aseveración nuestra de que Ricardo Ilegh 3 AICxico en 1570 se funda en u n  docuinento que 
existe en el Archivo de Indias, est. 87, cajón 6, leg. 3, hoj. g del lib. 6 de Reales Cédulas, donde se 
encuentran tres extractadas cn doc lineac, las tres dadas en Madrid A 27 d t  Noviembre de 1569: 
«para que Antonio Ricardo lleve á la Nueva Espafia una  arina de cada gknero; idem un alinoxari- 
fazgo de doscientos pesos, y para que el Virrey le de tierras y solares». Gran lástima es que esas 
cédulas no se hallen integras; pero creemos que no puede dudarse de que se refieren A nuestro 
impresor. 

Es de Guponer que Ricardo no demorase s u  partida, y que, por consiguiente, llegase a Mexico 
tres 6 cuatro meses después, en hlayo de 1570, salvo que quisiese luego desistirse del viaje, como 
resultaria en efecto, caso de referirse 3 él un privilegio para inipriinii cierto libro sacado a luz  en. 
Alcala en 1576, de que hablaremos luego. 

4. VCase la Tipografiia coviplutense, de Pérez Pastor, 11. 515. 
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fecha que lleva el privilegio de nuestra referencia aparece impri- 
miendo e n  México? Si así fuese, tendríamos que por causas que 
no conocemos, haciendo caso omiso de las reales cédulas dadas en 
su recomendación en 156~4, no se marchó por esos d í x  A A‘iéxico 
sino que se quedó en la Península. 

Sea ó no cierta esta suposición nuestra, 6 que después de ha- 
ber estado en México regresase B Europa para volver con im- 
prenta, el hecho es queBprincipios de 1577, como decíamos, le 
hallamos con taller propio en el Colegio de San Pedro y San Pa- 
blo de los jesuitas. 5 

De esta circunstancia y de la de liaher impreso algún libro 
de estudio para la Compañia, Garcia Icazbalceta infería «que Ri- 
cardo acaso fue llamado por los jesuitas)). No estamos conformes 
con la opinión del ilustre bibliógrafo. Con excepción de algunos 
de los libros propiamente de estudio impresos por Ricardo para los 
hijos dc Loyola, de los cuales solo se conocen cuatro hasta ahora, 
en ellos se Ice en la portada: «In  Collegio Sanctorum Petri et Pauli», 
pero síemprc «Apud Antonium liicardum», Ósea en caca de Anto- 
nio Ricardo. 

En el último de  esos libros declaró ademas que hacía la im- 
presión «rogatum», rogado por el rector de dicho Colegio. 

El hecho es que allí estuvo en funciones hasta mediados de 
1579, y que en ese lapso de tiempo de dos 5 tres años- principios 
de 1577 a mediados de 1579- imprimió no menos de diez libros, el 
r n h  notable de los cuales fue sin duda como obra tipogrjfica el 
Sei-rnoiim-io de F’r. Juan de  la Anunciación, que salió k luz en 

I 

1577.7 

5. De los libros impresos por 61 en ese aRo, si azeptamos como trabajo tipografico suyo la 
Zloctrziza Crzstia?za de  SAnchez de  hluRcin, compuesta con los caracteres empleados por Ricardo, 
ya que no consta de  una manera fehaciente que la iinpriniiesr, por cuanto falta la portada al  
único ejemplar que s e  conoce, tendriamoc que uno de  los documentos preliminares de  la obra está 
fechado en Mllésico B 23 de  Junio de  1579. De ese mismo afio es también el Tratado de Mediciita 
de FarfAn, impreso por Ricardo, pero del cual hasta ahora no aparece ejemplar alguno. 

ti. Son los siguientes, con los titulos enunciados A la lijera: los Eiizbleinas, de hlciato; los 
Tyistes, de Ovidio, ambos impresos en 1577; ‘Dialecticn de AristOteles, seguida de  La Eyfera de  
híaurólico; en todos los deincic, incluso el mismo tratado De Constrziclioize del jesuita hlvarez, 
libro iainbiCii de estiidio, .e dice siinplcinente que fueron impresos en casa de  Ricardo. 

7. La descripci0n de las obras impresas por Ricardo en hlésico no es  de  este lugar. Garcia 
Icazbalceta y nuestro amigo el doctor don Nicoliis Le6n la han dado y a  A conocer; y en nuestra 
Impreizta e n  Mexico, si l l ep inos  & publicarla alglin día, apuntareinos respecto de dos 6 tres de  
ellas mas detalles de los conocidos hasta ahora. Véase ta i i ibih desde luego a Salva, t. I, 11. 1325, 
y 11, pags. 737 y 738. 
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R E V E R E N D I  DO. 
F R A N C Z S C I  M A V R S  

b F C ] t - ,  A B B A T L S  
Meflanenlis, atque mathe- * 

maeici celcbenimi, 

Facsimil de ~ i i i o  de los libros iinpresoc por Antonio Ricardo en el Colegio de los Jesuitas 
de Aiésico. 

Pero para que no quede duda de que Ricardo tenia taller pro - 
pio, aunque funcionaba en la casa de la Compaíiía, basta leer el 
colofón de la Suma y i-ecopiLicihz de cii-ug-ia de Alonso López, libro 
impreso en 1578, qué no vi0 Garcia Icazbalceta, en el cual se es- 
tampa textualmente: «en casa de Antonio Ricardo, B la Compañía 
de Jesús)); y aún en otro libro salido de sus talleres se limita A ex- 
presar la calle en q u e  aquél se hallaba situado; «Via Apostolorum 
Petri et Pauli».g 

8. Ese libro se intitula Doclriizalis f i de i ,  obra de Fr. Juan de Mediiia Rincón, iinpreso en 
1577. Garcia Icazbalceia, 11. 74. 

w 't . 

I 
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Mas, prescindiendo de estos antecedentes, que sólo prueban 
quc nuestro tipógrafo tenía su taller en el colegio dicho, acaso para 
comodidad de los mismo5 jcsuítas y en virtud de algún convenio 
cuyo texto no conocemos y en el que probablemente sus trabajos 
dc imprcsihn irían cí cuenta de los ccínones de arrendamiento, la 
circunstancia de que Ricardo hubiese salido para México en 1569, 
ó sea dos anos antes de que la Com.pañía de Jesús se estableciese 
allí, 9 cstá probando de manera que no deja lugar A dudas que €Xi- 
cardo no pudo ser llamado por losjesuitas. Cuando éstos fundaron 
su Colcgio de San Pedro y San Pablo, el tipógrafo piamontés ha- 
cia probablemente tres. años 5 que se hallaba en la capital del vi- 
rreinato. 

Hay antecedentes que manifiestan que Ricardo se lasoció allí 
con otro impresor, el francés Pedro Ochart (que se apellidó en Mé- 
xico Charte ú Ocharte, como Vailly, otro francés, se llamó Balli). 

En efecto, en la portada del Voc,zbuZ~i-io e n  lengua ?apoteca de 
Fr. Juan de Córdoba, publicado en 1578, se expresa que fue «im- 
preso por Pedro Charte y Antonio Ricardo)). No podríamos decir 
en qué condiciones estuvieron ambos asociados, pero es claro que la 
compañía duró muy poco, desde que en él-ai50 inmediato siguiente 
ambos impresores aparecen trabajando cada uno de su cuenta. 

Es indudable, asimismo, que en la liquidación de la compa- 
fiia,-si es que fue meramen te ocasional - algunos de los mate- 
riales de Ochart pasaron A poder de Ricardo. Basta para conven- 
cerse de ello fijarse en que la hermosa viñeta con la figura de 
Cristo que empleó Ricardo en la 'Doctrina Crislinnn de 1584,'oes la 
misma que se ve al frente otro libro de la misma índole impreso 
por Ocharte en México en 1578. 

No parece, pues, que fuera falta de trabajo lo que decidió á 
Ricardo A salir de México, cuando sabemos, como acabamos de 
vcrlo, que en el espacio de menos de tresaños había impreso diez 
libros por lo menos: uno cada tres meses. <Cuál pudo ser entonces 
la causa que le determinó á trasladarse A Lima? 

9. Los primeros jeciiitas llegaron 3 Veracruz el 9 de Septiembre de 1572. Mexico c i  travds 
de los siglos, t .  I, pig .  434. 

I O .  Véase el facsímil que de ella damos entre las p3giiias 4-5 de este volumen. La emplea- 
da  en el libro inexicano la trae Garcia Icazbalceta entre las piginas  218-219 de su  citada Biblio- 

gmfia. 
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A nuestro entender, la idea que se formó de que allí le iba á ir 
aún mejor. En efecto, sabía que la capital del Perú abundaba de 
riquezas y de hombres doctos; que tenía una Universidad pobla- 
da de estudiantes que en ella iban 5 cursar hasta de los lugares 
más apartados del virreinato; que el gobierno de éste se conside- 
raba como un ascenso del de México; y, 5 la vcz, que carecía de una 
imprenta. El prospecto de ias ganancias que un hombre de su 
oficio pudiera en Lima realizar era realmente ten tador. Sabía, tam- 
bién, que en México había por aquel entonces no sólo un taller ti- 
pográfico sino varios, y si hasta ese momento no podía sentirse 
descontento, el porvenir que allí le esperaba no podía halagarle. 

QuizBs en su resolucibn de trasladarse al Perú influyó la buena 
coyuntura que se le presentaba del via-je que de iMéxico iba 5 em- 
prender el inquisidor D. Alonso Fernández de Bonilla, nombrado 
obispo de la Plata, y que partía acompafíado del séquito coi-res- 
pondiente 5 s u  alto cargo. 

Deseoso de aprovechar esa Favorable ocasión, gestionó activa- 
mente cerca del prelado5 finde que le alcanzase la respectiva licen- 
cia del Virrey para él, s u  mu.jer (mexicana, al parecer, pues s e ,  
había casado allíjlI y dos compafíeros suyos, 1)edt-o l'arejn y Gas- 
par de Almazán; y si bien Fernández de i3onilla apoyó su preten- 
sión cerca del Virrey, sólo IC fue posible obtenerla para Pareja, por 
razón de ((ser Ricardo estranjero de los reinos de Su Majestad.»Iz 

La situación se hizo entonces verdaderamente crítica para el 
pobre italiano, pero el dado estaba ya tirado y no era posible re- 
troceder. Uno de los que prcsenci6 la escena que se produjo cuando 
Ricardo supo la negativa terminante del Virrey de boca del Obis- 

11. Asi consta de la declaraci6ii de Juan de  Ziimirraga, que publicahoc en la pigiiia 441 de  

12. Vease la declaraciOii de  Jerhniino Diaz, que insertamos en la página 440. 
La raz6n que se  tuvo presente para denegar también la licencia de  AliiiazBn fue probable- 

mente la misma. Respecto de Ricardo se  hacia valcr, adcinbs, el que no llevaba d su mujer y 
mercaderías; pero el hecho es errbneo en esta ultima parte, pues como consta del mismo ex- 
pediente dondc figuran las declavaciones á. que ve:?imos refirikndonos, lo que hubo cuanto A que  
no llevase niercaderia, la imprenta debe entenderse en estc caso, no es exacto, porque si al ine- 
nos no la conducia toda consigo, la enviaba por otra via hasta el puerto del Realejo cn Nicara- 
gua; tal es lo que resulta del permiso del gobernador Dicgo de  Rrtieda, que insertaiiios cn la p i -  
gina 443; y para que no quede duda á. este respecto, basta cotejar el material tipogrbfico usado por 
Ricardo en Mexico con el que empleó en Lima, para caer en cuenta de  que era el mismo; las letras 
capitales, la viheta del Cristo A que lieinos aludido, la de  remate que termina la p3gina 53 de  este 
volumen, toda la letra del cuerpo del texto, son los misinos en las impresiones mixicanas y liine- 
ñas de  Ricardo. 

este volumen. 
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po, reficre que le dijo: ((que con su fkvor pasaría I;L vuelta de los 
dcmás, dando alguna cnsa h los oficiales de los navíos, C por 
otra vía, como nie*jor pudiese, y que pedía por amor de Dios quc 
con la recua que hubiese de enviar la ropa al puerto de Acapulco 
le llevasen algunas cosas suyas, y que se quería ir delante con los 
demás». 13 

Y así lo hizo cn efecto, habiendo partido de México para ,2ca- 
pulco en principios de Marzo de r58o,11 en In esperanza de alcan- 
zar cl navío en que se iba ;i embarcar, también para el Perú,  el 
doctor CArcanio y Arteaga. Desgraciadamente, él y sus dependien- 
tes Parcja y Alniazán llegaron tarde, de modo que allí los eiicon- 
traron FernAndcz de Bonilla y sus allegados cuando c í  su  turno arri- 
baron al puerto. 

Sea con voluntad del prelado ó sin ella, el caso fue que Ricardo 
y los suyos «se metieron)) en el navío San JosC y arribaron por fin 
al lieaiejo, aurlquc ((mudaron diversos navíos)), al decir de uno de 
los tcstigos de la información de que venimos aprovechhndonos. 

Muchos días, muchas semanas, meses enteros debieron per- 
maneccren el Realejo15 en espera de un barco que los condujese al 
Perú, y de Ia liccncia que aún solo Pareja había conseguido-que 
de nuevo hubo de renovar cn I,eón, l a  capital de Sicaragua,-y que 
Ricardo obtuvo al fin del gobernador Diego de L\i-tieda (:hirinos 
el 16 de Octubre de 1580, í'undiindola en consideraciones de carác- 
ter elevado y que le honran, si bien no  íaltaron quienes emitieran 
la sospecha de que al pobre Ricardo le había costado su dinero.lb 
Dos días después, es toes  el 18 de Octubre, se hacia por fin ~ la 
vela en el navío Santa Lucía, llevando registrados y cargados 
-- 

IS. Declaracioii citada de Dia7, p iqi i in  440 
14. Fernaiidei Boiiilla ahaiidono la capital el 19 de e i c  mes, como lo d e j a m o i  establecido en 

iiue5ti-a Inqzfzszczon en  Men-tco, piouima '1 publicaise Ricaido lo h i 7 0  poco antes, liabiciido obte- 
nido tina m i t a  de favoi de  u n  cleiigo llamado Diego Caballero, paia t in  cuiiado S U J O  que  cia al- 
calde de aqiiel puerto. 

Parece que  la mujei de Ricaido se qucdo POI e$e ciitonces eii Me\ico, y no podiiamoi de- 
cir si indi h i d e  pam a icuiiiise, cluiante el viaje o cii Liiiia, con su iiiniido La ultiiiia noticia que  
deella teiieiiio5 es que  deipuc5 de la paitida de Ricaido sepieseiitu en la iiioiada del obispo a 
5uplicar con lagiliiiai que iievaieii '1 i¿:caido cieita5 cajas ha5ta hcdpLiic<3, io que  ai f i i i  coiisiguio. 
El testigo Zuinariaga afiriiia L\piesaiiieiite que Ricaido dejo d s ~ i  iiiiijer eii i\Ic\icc 

15 «Esta en 87u 36' de  longitiid y eii 12" 17' de latitud E\ rnuy fieiuentado de einhnicacio- 
l i es  de Acapulco, Panama J deiiid5 p a i a j ~ s  de la hlai  del Sui 11 hlcedo, 'fhcczonnizo, toino I V ,  
Pc'g 404 

16. Esta es la iiiipieiioii que  deja la lectura d c  !as declaiacioiiei del expediente aludido. 
Lai consideraciones detei iiiiiiaiites de la licencia fueioii que Ricai do paiaba al Pei LI «a iiii - 
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los moldes y aparejos necesarios para su oficio de impresor de ' 

libros. 
Los percances de Ricardo no terminaron allí. Llegado ci Lima, 

y cuando tenía montado s u  taller unos cuantos meses m6s tar- 
de, se encontró con que en la capital del Pcrú no se podía estampar 
libro alguno, en virtud de expresa prohibición real.18 

Pero como Hicardo estaba ya bien escarmentado de los sin- 
sabores que su calidad de extranjero le iba ocasionando en Amé- 
rica, cuando quiso instar para que se derogase esa prohibicihn, en 
Agosto de 1581, ya no ocurriO él al soberano, sino que se valió de 
su dependiente Pedro Pareja, que era evidentemente español, pa- 
ra que & su nOmbre se tramitase el negocio. 19 

Parejci, ó me.jor dicho Ricardo, comenzaron por buscar apoyo 
en las corporaciones limei'ias mBs directamente interesadas en que 
hubiese imprenta en la capital del virreinato, 6 mejor dicho, para 
que se permitiese entrar en funciones 3 la que él había llevado allí 
k costa de tantos sacrificios; y en efecto logró intéi-esar en favor 
de su idea, que para él significaba el pan de cada dia, al Cabildo 

9 ,  -__ 
priniir libros de  doctrina cristiana, así en lengua natural como latina y di: cspaíiol, y otras cuales- 
quier lenguas, de que resultará utilidad A los naturales de aquella tierra». Véüse el texto integro 
de la referida licencia en la pAgiiia 443. 

La Real Audiencia de Guatemala, de cuya jui-isdicción dependía el distrito de Nicaragua. 
sabedora del hecho, meses despues dictó un auto ordenAndole á Artieda que en adelante se abs- 
tuviese de dar s'einejantes licencias-para pasar al Peru; Q hizo levantar u n  expediente sobre al  
caso, que es  el que nos ha servido para referir estas curiosas incidencias del Tiaje de Ricardo y 
que por una feliz casualidad y después de una larga busqueda logramos encontrar en el Archi- 
de Indias en Seiilla. 

18. Tanto el Cabildo como el Clausti!o de la Univereidad de San Marcos, en cartas que ec- 
cribiei-on ii Felipe I1 en Agosto de 1581 y q u e  inserlaincic entre los documentos, al hablar de esta 
prohibición, no expi-esan s u  fecha. Es de  suponer que esas corporaciones no se refiriesen 3 las rea- 
les c6dulas de 1556 y 1560, que publicamos integras en las piiginas x-XII  del tomo V I ,  de nuestra 
Uiblioleca Itis~n?zo-nnzericn/zn, sino 3 alguna dirigida inds especialineiite al Peru, a3 estos reiiioso 
coino deciaii; salvo que por esa expi-esión hayan querido aludir 3 los de Indias .en general. Si 
hubo prohibición expresa para el PerU, lo que  no tendria nada de estrafio despuks de las revueltas 
ocurridas por esos aíios, y dado el cariicter general restrictivo en ese orden hasta un grado stitno 
que dominó casi siempre en la inetrópoli respecto 3 sus colonias, el hecho es que no la heinos 
visto nunca publicada n i  hemos tropezado tampoco con ella en los archivos. Esto Ultimo nos in- 
duc t  sospechar que los doctoi.es y capitulares liiiie5os aludian siiupleinente & las prohibicio- 
nes generales que acabamos de recordar. 

19. Debemos confesar aquí que fue para nosotros motivo de mucha cavilaciones el que aii- 
tes que  el de Ricardo yiésein,os figurar en Lima el nombre de Pareja. <Qué impresor era ése, nos 
pi-egiintamos? <Cómo desaparece sin dejar huella de s u  paco? ~Veiidiu s u  taller ii Ricardo? <Fue- 
ron los jesuitas los que lo compraron? Estas dudas y cavilacioiies nuestras desaparecieron, co11io 
se comprender$, cuando eiicontralnos el cxpediente actuado en Kicaragua, que vino & espiicar- 
nos s i n  lugar 3 dudas el papel que asuniia Pareja en las actuaciones para establecer la primera 
imprenta en Lima. 
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Secular y al Claustro de la Universidad, que hacía poco se había 
fundado. Y la cos3 no era para proccdcr de otro modo, cuando sa-  
bía que quien debía otorgarle el permiso cra nada menos que el 
suspicaz y receloso Felipe 11. Y ambas corporaciones, con pocos 
dias de diferencia, escribieron al monarca, no sin cierta timidez, en 
apoyo de la solicitud dc Pareja, que hacía valer en su memorial 
((cómo la experiencia había acreditado cuán necesario era quc en 
aquellas partes hubiese imprenta para poder dar  ri luz cartillas 
y libros de devoci6n.n 

El Cabildo dccia, por su parte, que la imprenta era entonces 
necesaria en Lima «por haber U niversidad, personas\ que se daban 
a las letras, é inclinarse ya los naturales 5 vida pulítica)) y por lo 
que tocaba al cnnoblecimiento de esos sus reinos. 

Los doctores la reclamaban, tí s u  vez, Ci fin de que sé pudiera 
imprimir libros para los principiantes, cartillas para los ninos y 
para los actos y conclusiones que dc ordinario se celebraban en 
las aulas universitarias. 

Una y otra corporación no hacían caudal de las restricciones 
con que la licencia se concediese: les bastaba con que se derogase, 
en los términos y con las limitaciones que se tuviese cí bien, la pro- 
hibición que les tenía con las niar,os atadas para componer una 
pagina en letras de molde. 

l'areja, 6 Ricardo, lo repetimos, quería que, ademcís de la li- 
cencia, se le concediese privilegio por algún tiempo y cierto núme- 
ro de indios como ayuda de costa. 

Felipe 11, después de imponerse .del memorial y de las cartas 
de que hacemos mérito, coil fecha 22 de Agosto de 1581 dirigitj 
al Virrey y Audiencia una real cédula para que le enviasen rcla- 
ciOn de la necesidad que hubiera de una imprenta, si convendría 
dar cí Pare-ja la licencia que solicitaba, con que condiciones ((y  si 
en ello había inconveniente, y por qué  causa)).'^ 

iY cosa curiosa! Cabalmente diez dias antes que cl monarca 
firmase esta orden, la Real Audiencia de Lima autorizaba 6 liicar- 
d o  para que diese allí cí  luz la Doctrina ci-islinim y catecismo pai-n 
instrucción de  los indios! 

20. Las cuatro piezas d que hacemos referencia en los pdirafos pi'e'cedcntec las publica- 
mos integras entre los Docuinentos. 
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<Cómo se había verificado este hecho tan singular? 
Es lo que vamos B vcr. 
Un ai50 hacia justamente A que Ricardo se hallaba en Lima 

c3n sus tipos listos ra ra  funcionar, cuando se dió comienzo al  
concilio provincial convocado y presidido por el arzobispo Mo- 
grobejo. E n  la primera sesión, que tuvo lugar el I S  de Agosto de 
1582, se nombraron personas versadas en Ins lenguas del país 
que s(: encargasen de rcdactar un catecismo y otros libros de 
doctrina para los indios, necesidad que se venia haciendo sentir 
desde tiempo atrás y que habia preocupado no sólo A los eclesiás- 
ticos sino también B los virreyes y al propio monarca. 

E l  siguiente parrafo de una carta de don Francisco de Toledo 
6 Felipe 11, hasta ahora inédita, da razón de los temperamentos 
que ya en 1572 se habían ideado á fin de que no se careciese por 
mks tiempo dc unos libros de tanta importancia para la conver- 
sitjn de los indígenas: 

« E n  cuanto á los cathecismos, ser6 muy conviniente el haber uno para 
todo lo de este reino, como V. A l .  dice que enviará, y que en el concilio se 
junten las mejores y inks propias lenguas que se puedan hallar para volverle 
en  la lengua vulgar y general de esto(: naturalcs. porque no volvigndose en s u  
lengua, aprovéchales poco, y es interpretado por ruines lenguas de cada cié- 
rigo 6 fraile, donde hay y puede haber muchos errores, y porque no los haya, 
parece que conviene que en el Concilio se examine mucho el f-rasis y naturaleza 
devocablos con que se ponen, que aunque las lenguas de este reino varían y 
son algo diferentes, las de las provincias no se pueden poner sino en la general ,  
que es  la que más abraza todas las otras y la que los Ingas mandaban saber a 
todas las provincias que iban tiranizando, y parecería muy conviniente que,  
vuelto el dicho catecismo que  V. A l .  mandase, en la lengua vulgar, con la 
examinación susodicha hecha en el concilio, se enviase á imprimir á esos 
reinos, O á la Nueva Espafia, como allá se  ha hecho, y se trajese cantidad de  
estos catecismos impresos con esta autoridad y examen del Concilio, por- 
que correrá menos peligro de pervertille 6 mudar algunas palabras, sembrando 
errores, anclando impreso y bien corregido que no de mano. y también por el 
recatamiento que V. Ai. tiene de que no haya acá impresiones, se saneaba con 
imprimirse allá y no haber acá la dicha iinpresi6n».21 

Ya se ve, pues, que el Concilio, al ordenar el arreglo del Ca- 
tecismo, no hacía sino a.justarse A los deseos mismos del monar- 
ca, quien por lo que hasta ahora sabemos, no cnvib al fin el que 
había ofrecido al virrey Toledo. 

21. Carta dc don Francisco de  Toledo A Felipe IT, fechada en el Cuzco, i z.4 de Septiein. 
bre de  1572. 
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.Así, la situacihn no había cambiado cuando se verific'ó la 
primcra reunión del concilio. En la segunda, quc tuvo lugar un 
año miis tarde, se aprobaron los catecismos que presentaron las 
personas diputadas al intento, pero se reconoció 5 la vez, que, 
caso dc no darse ii la imprenta, iban A scr de muy poco fruto. lie- 
conocióse también que no era posible verificar la impresión en la 
Península. donde no había peritos cn las lenguas indígenas, y que 
no era posible tampoco que A csc sólo efecto hicieran via,je los que 
existían en el Perú. Y esto fue lo que desde luego se manifesto por 
los padrcs del Concilio 5 la Rcal Audiencia, que gobcrnalxi enton- 
ccs por falta de virrey, y lo que esta, 5 su turno, significó al mo- 
narca. 22 Asimismo, los jesuítas, 3 quienes había cabido parte prin- 
cipal en la redacción de aquellos libros, sc apresuraron 5 su turno 
á reprcscntarlo A Felipe I1 por medio del procurador que mante- 
nían en Madrid. 

Ante la evidencia de los hechos expuestos, el monarca no 
pudo desentenderse por mas  tiempo de dar  la autorización que se 
pedía para que la impresión se hiciese en Lima, y por rcal cédula 
de: de Agosto de 1554, ganada por el jesuíta Andrés López, y 
dirigida al Conde del Villar, le ordeno que duego diese orden có- 
mo, habiéndose hecho en los dichos Catecismos y Doctrinas el 
examen que convenga, se impriman en esa tierra)). 23 

Por su  parte, la Real Audiencia vacilaba todavía en otorgar 
esa licencia en 2 de Mayo de 1583, fecha que lleva la carta suya 
escrita al Rey A que hemos hecho referencia; pero tanto se dilata- 
ba la resoluciOn de la Corte y tanto urgía la necesidad de la im- 
presión de esos libros para la conversión de los indios, que por f in ,  
en 13 de Febrero de 1584 dictaron el auto «en que daban y dieron 
licencia para que en esta ciudad, en la casa y lugar que esta Au- 
diencia seííalasc, ó en la que nombrasen las personas Cí quienes se 
comete, y no e n  otra parte alguna, so las penas que abajo irán 
declaradas, Antonio Ricardo, pianiontés, impresor que de presen- 

22. Vkase en la pbgina 18 de este volumen el párrafo dc la carta en que 13 Audiencia lo 
escribió al Rey. 

23. VCase el texto integro de esta rcal cedula en la página 1 1 ,  publicada primero por To- 
rres Saldamando. Nosotros la hallamos en el Archivo de Indias, estante rog, c o j h  7, legajo 16, li- 
bro 7. folio 268 vuelto. 



te está en esta ciudad, y no otro alguno, pueda imprimir é im- 
prima el dicho Catecismo original,)) etc. 24 

Dispuso, asimismo, que el talIcr se estableciese en el aposen- 
to del Colegio de la Compañía de Jesús, que el rector de él, padre 

*Juan deatienzci, dcsignase,"z y que éste ó el padre José de Acosta 26 

junto con dos de los que se hallaron 5 la traducción en lenguas 
indígenas y uno de los secretarios del Tribunal asistieran á la im- 
presión. . 

Cualesquiera que fuesen las limitaciones de esa licencia, Ri- 
cardo, después de aguardarla durante tres años, podía por fin 
comenzar 5 mover su prensa. La batalla contra los recelos y cavi- 
losidades del monarca y sus  delegados estaba ganada y la Amé- 
rica del Sur  contaba desde ese día con una imprenta! 27 

24. Véase integra esta real provisión en la página 5-9 de este volumen. 
2 5 .  El hecho de  que la iinprenta de  Ricardo estuvo primero en una pieza del Colegio d e  la 

Coinpaííia consta 110 sólo de la provisión de la Audiencia, sino de la suma del privilegio de la 
ediciiin del Catecismo hecha en Sevilla en iGo4, en el cual se lee «que se  hizo y se inzpriniid en 
la Coinpaíiia de Jesús de Lima)>. Vease la pig.  18 de este volumen. En u n  «.\leinorial en q u e  se 
hace reiaci6n sumaria de  la> ocupaciones q u e  lo.< Padres de la Coinpaiiia de  Jesús tienen en el 
Perú y reinos anexos $1 él entre 10s indios naturales de esta tierra)), presentado por el P. José Ti- 
rrtiel al Virrey, sin fecha, leemos asiniisnio: 

«En el Concilio provincial de  Lima del aíio de 83 se cometi0 d los de  la Coinpaííia el asuinp- 
to ,dc componer el Cathecisinn, oraciones confcsionario y sermoiiario en las lenguas mis  genera- 
les, que son la quecliua y ayniarlí, y d esta causa se puso la emprenta de  todo esto,en la misma 
casa de la Coinpaiiia de Lima, coino B todos fue y es notorio.)) 

Ko podríamos afii-inarlo, pero todo demuestra que una vez concluida la iinpresión d e  los 
tres primeros libros de doctrina, Ricardo abandonó los claustros del Colegio y se estableci¿) en 
otro sitio de la ciudad, que nos ha sido imposible determinar. 

26. Tal es  la i-azhn por qué los ejemplares de la CBoctrina aparecen autorizados por uno <I 

otro de esos padres. Asi, el que existe en la Biblioteca-Uuseo de Ultramar, en Nadrid, lleva la fir- 
ma de  iitienza: el nuestro la de Acosta. 

a;. Ya que que heinos referido la historia de la introducción de  la Imprenta e n  Lima, debe- 
mos, por lo menos, indicar lo que al respecto se habia dicho hasta ahora. 

En la obra de Isaiah Thomas, The lzistoi-y of print ing i n  Anterica, cuya segunda edición 
hecha en Albany, 1874, 2 vols., a.", tencinos ii la vista, se IC asigna la fecha de 1590. 

Henry Cotton, A fypogl-aphical gazettcl-, Oxford, 1831, se  refiere sinipleinente B Thoinas y al 
Catálogo de la biblioteca de A'l .  Langlés, en el cual figuraba un Vocabzilal-io queclzzia de 1589. Cita 
también el Index  Lingziarunz de Vatei., y d Sicolik Antonio, quien seiialaba, segun indica, coino 
el rnbs antiguo iinpreso en Lima uno de  los libros de  Ilevia 13olaiios. 

Otros autores de obras bibliogrbficas, como Ternaux-Coinpans, Leclerc, etc., habian des- 
crito libros peruanos de los primei-os imprzsos en Lima. Este últiino dice, (pbgina 626) a l  hablar 
de  la Doctrina de  1583, que Ricardo, 3 instancias de  los padres del Concilio de Lima, y, sobre 
todo, de Santo Toribio, introdujo 1:. tipografía en el Perú)). Apenas necesitanios dacir que no hay 
tal cosa. 

Harrise y SLIS traductores se limitan á dcscribir las obras impresas en Lima antes d e  1600 
que conocieron. 

Don hliguel L U ~ S  Ániunütegui en sil I h s a y o  sobre los origeitcs d e  la Intpretzlcl e n  la AniC- 
rica Espan'ola, que di¿) a l u z  en el niiin. VI1 de la Rwis in  dc Sanliago, 1872, decia: 

«So s 2  co::o-e la fecha precisa de la introducción de la iinprenta en el Perú. La obra niks 
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Autorizado para e-jercer su arte en Lima, Ricardo, después 
de dar remate en 15% B las impresiones de los textos de doctrina 
cristiana aprobados por el Concilio, puso mano en el año inmediato 
siguiente al A r t e  y vocabulario qziechzias, haciéndolo preceder de 
un proemio 6 dedicatoria dirigida al virrey Conde del Villar, expre- 

antigua impresa en Lima que mencionan los bibliOfilos es  el Coitfeesonurio para los cut-us de iii- 

dios, impreso en  los Iteyes, poi- Anloizio qicnrdo,  priinei- impi-esor en estos I-einos del 'Peru, 

los autores peruanos que han tratado el punto, mencionaremos rí Paz Soldan, 
quien, fundado en lo dispuesto poi- el tercer concilio de 1583 acercade la impresión del catecismo 
ea quechua y aimark, sostuvo que debia ya existir en Lima en ese entonces una imprenta bien 
orgaiiiiada.--Rci~i.sta Pcruanu, t. I, pBg. 71 .  

Meiidibtirti. al hablar cii s u  Dicciona?-io, t .  IV ,  pAg, 63, del jesuita Andi-és López, y des- 
pués de recordar la real cédula que obtuvo, it que heinss hecho referencia, agrega: 

«Con-eguido esto, era muy natiiral que los jesuitas se proveyesen de imprenta, introducien- 
do en Lima la primera que hubo; esto es mds creible que el que lo hubiese hecho Antonio Ricardo, 
nacido en Turin, porque 110 es presumible la trajera, para tenerla sin ejercicio ni utilidad; y por- 
que, según las leyes que regian el Gobierno Espaiíol. que no coilsentian extranjeros en el Peru, no 
habia de dar 3 uno de'éstos el privilegio de intei~iar y especular con una imprenta donde no exis- 
tia ninguna otra. 

((Parece, pues, fuera de duda qur los jesuitas la trajeron, y que Ricardo seria el que la diri- 
giese ¿) manejase, tituldiidose priiizcr zmpi-eso?- de  esfos reiitos del Peru, ( y  no propietario del 
estableciinieiito) al dar A l u z  eii 1586 1o.s catecismos eii quechua eii u n  cuaderno de 81 p á g s . ~  

Tori.es Saldnniando, en u n  largo articulo publicado en La Liberlnd EleCh?-fll de Santiago, 
en iS8y, con el titulo de «Introducción de ¡a Imprenta en Sud America». dice: 

«Conseguida la ,iprobación de los catecismos y la ordeii de iinprimirlos, faltaba sóln tratar de 
su ejecución. Entonces se encargb al padre AiidrAs López, procurador de la Provincia peruanaen 
hladrid, que solicitara la cédula que antes hemos copiado; él present6 al Consejo de Indias u n  
incinorial iiianife.;tando la necesidad de que la edici¿)ii se hiciera en Lima, y consigui6 la autoriza- 
ción que deseaba. A su regreso v i n o  conduciendo la imprenta; Antonio Ricardo vino, según dice 
la congregación de Enero de 1576, coiizo pel-soiza pmpia  a Itacei-lo iiitpviiizirJ). 

No es posible pasar miis adelante sin rectificar esta última aserción relativa A Ricardo. Xo 
conocenios el texto de la congregaciiin 3 que alude nuestro amigo, pero es it todas luces falso el  
que en ella, eii Enero de 1576. se hablase de q u e  el iiiipi.esor piainontés habia llegado ya Lima. 
Es evidente que si en alguna congregación jesuita algo se expresa al respecto, no puede ser en 
la dc aquel aiio. 

1585 1) . 
Respecto 

I 

Continúa el autor que venimos citando: 
«Se ha dicho por respetables escritores que la imprenta fue introducida en el Perii antes de 

1583, fundindose en q u e  el haberse ordenado por el Concilio que se iinpriinieran los catecicinos 
iiianitiesta que ya entonces había una imprenta bien organizada; pero, prescindiendo de que el 
ordenarse la iinpresiOn de una obra no  comprueba que haya iinpreiiia donde esto se manda, basta 
fijarse en los términos de la ckdula trascrita, recordando las disposiciones legales que  regiaii en- 
tonces, para coiiveii;erse de que la imprenta fue ti-aida para la publicación de los catecismos. 

«Cuando se celebró el concilio estaba prohibida en Ainbrica la publicación de toda clase de 
libros, y para que pudiera hacerse en Espafia debian antes ser examinados por el Consejo Su-  
premo de las Indias, según c&dula de 21 de Scptieinbre de 1556 y 14 de Agosto de rXo, que son 
la ley I . ~ ,  tit. 6.", lib. 4." de la Recopilación de Indias. Solo en S de hlayo tie 1584 vino a declararse 
que, cuando se hiciera algun arte o vucabulario de la lengua de los indios, bastaba para que pu- 
dieran iinprimirse que fuesen esaminactos p ( ~ r  el Diocesano y la Real Audiencia del distrito. Esta 
cddula dejó vigente las anteriores respecto de otra clase de libros; luego, si sólo desde r584 pudo 
hacerse en Ainérica determinadas impresiones, es evidente que antes de ese aiío no existió en el 
Perú imprenta alguna, desde que no pudieron aprovecharse sus trabajos. 

I 
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sándolc que «con mucha solicitud y costa suya» había impreso 
aquellas obras y le dedicaba entonces la última, sin la cual «esta- 
ban como mancas y poco intcligibles)) las primeras, para que se 
animasen otros 6 aprovecharse de ellas, y por su parte «A intentar 
otras cosas de mayor provecho A la republica».z8 

El último libro imprcso por Ricardo en  Lima es el Sermón de 

«Para el estableciiniento de las imprentas era neccsar;o recabar previamente aut6rizacion 
real; y si nos fijamos en que desde híayo de 1594 bastaba, para que fueran impresos en el Perú e1 
catecismo y los vocabularios, las licencias del Ordinario y de la Audiencia, nos convenceremos de 
que al concederse por cCdula de Agosto de ese año real permiso para hacerlo en Lima de los del 
concilio, esa autorización importa la del establecimiento de  !a imprenta; puesto que, si la hubiera 
habido, no habrian necesitado de esa ccdula para aquella publicacibn. Adeinás, es evidente que el 
conceder permiso para imprimir donde no hay imprenta, es concederlo para su establecimiento. 

«Idos bibliógrafos mAs notables están de acuerdo e n  sefialar los catecisinos como los 
primeros libros impresos en el PerU; y eso comprueba que la imprenta fue traida para s u  publi- 
cación. 

«Si los catecismos fueron escritos por los jesuitas, y si para la publicación de &tos se trajo 
imprenta al Perú. es evidente que aquellos padres fueron sus introductores en el pais, y no Antonio 
Ricardo. como generalmente se cree. 

«Manifiesta que la imprenta fue de la Cnmpafiia y no de Antonio Ricardo, la referencia que 
se hace e n  los catecismos de haberse editado en la casa de aquélla, al cuidado de los padres José 
de Acosta y Juan de Atienza, y lo que al respecto consta, en una historia de la Conipafiia, que 
posee nionseñor Garcia Caiiz, y q u e  escribiti el padre Jacinto Barrasa. IIablaiido del padre Acocta c n  
el concilio, dice: 

« S e  le encargo por los inismos padres de él, el fnrinar el catecismo de In doctrina cristiana, 
pequeño y grande, el confesonario y otros necesarios para iisstrucci¿>ii de los indios. Ido cual 
todo dispuesto en lengua castellana. se tradujo en las dos, quechua y amará, que son las ni3s ge- 
nerales y corren lo más del reino. 17izprimi6se todo eit ?ziiesli'o colegio, y con los cuadernos 0 
libros que comenzaron á correr y se repartiei-on por diversas partes, se comenzó luego tí inaiii. 
festar notable fruto, aci en los doctrineros como en los indios, por enseíidrseles toda la doctrina 
cristiana unifoi-memente; que antes la diversidad que habia en la ensefianza era de mucho daño 
y perjuicio a la rudeza de estos neófitos)). 

chlonsefior Eyzaguirre, en el tomo I de su conocida obra Inteixses catblicos de Amirica, afir- 
ma tariibiCn que los catecisnios se imprimieron ei t  uita pequefin iiitpreitta que  tuviei-on ett su 
colegio los jesuitas. Pero lo que más convence que fueron ellos sus introductores en el Perú, es 
el haberlo sido en todas las partes de Amc'rica en donde la hubo en s u  tiempo» ... 

Ya se deja ver q u e  la serie de equirocaciones en que desgraciadamente ha incurrido el bih- 
grafo de los jesuitas del Perú, procede no sólo de falta de documentos, sino especialinenie de no 
haber visto la Docti-iizn cristiaiza, de 1584, en  cuya existencia no creia, paralojizado ai in con la 
idea de que no  pudo haber otra imprenta en Lima antes de la que supone haber conducido de 
Espafia el P. López después que obtuvo la reo1 cédula de 7 de Agosto de 1584, ii que nos hemos 
referido. 

28. Cuando publicamos la descripciih del A d e  aludido, no poseiainos nota del proemio de 
Ricardo, el cual hicimos copiar despues del ejemplar que existe en la Biblioteca Nacional de  
Madrid. Resulta que, cotejado con el que lleva el Vocabiilario de fray Juan  Nartinez (número 30 
de esta bibliografia), son idénticos. Y de aqui puede nacer la duda de si ese fraile seria el autor 
del libro, al menos de la segunda parte del Arte y Vocabzilai-io an0nimo de 1586, que hemos 
atribuido al jesuita Diego de Torres Rubio; Ó si Martinez sinipleinente lo eninendo y añadih. 
Parece lo intis probable esto último, á estarnos 5 lo que reza la portada inisina y cuando no se 
ve razon para que asi como puso s u  nombre en su trabajo de 1604, no hiciese otro tanto con el 
de 1586, caso de que hubiera sido suyo. 

, 
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iray Pedro Gutiérrez Flores, cuyos preliminares estan datados en 
Marzo de 1605. A1 ai70 siguiente, el 19 de Abril, Ricardo era en- 
terrado en la iglesia de Santo Domingo.29 

a?. Hoja 194 del Libro de,fknerales de la Parroquia del Sagrario, 1598-1609. La partida dicr 
aci: «Abril de 16o6.-En rg, Antonio Ricardo, inipresoi de libros: fue entierro mayor en Santo Do- 
mingo.-2-4 ps.» 

Nota que toin0 don Félix C.  Zegarra y que nos fue comunicada por don Carlos A. Romero, 
qiiieii nos anuncia tener noticia de existir en una de las notarias de Lima el testainentode Ricardo. 

Nuestras diligencias para descubrir ese 13 otro cualquier documento emanado del primer 
impresor limefin resultaron infructuosas, lo qiie nfJ tiene nada de estraíio, dado el desorden y 
abandono en que all¡ se encuentran los protocolos dc los notarios, cuya consulta, hallándose eii 
poder de esos funcionarios, que los consideran como de su propiedad, tiene que ser tan dificil 
como dispendiosa. Por lo demds, el mal data de antiguo en el Perú. Véase baja el número 1649 
de esta Bibliografía cómo uno de los virreyes habia procurado remediarlo hace mas de uti siglo. 

Es tiempo ya de que el Gobierno del Perú reuna ecos papeles en una oficina publica antes 
de  que desaparezcan y con ellos detalles hist6ricos de alto interés. 

Nuzstros deseos para lograr ver los libros de defunciones de la parroquia del Sagrario se 
estrellaron ante la tenaz negativa del cura que  los tenia hace dos años á SLI cargo, cuyo nombre 
no queremos recordar aqui, si bien lo merecia en castigo A SU proceder tan arbitrario corno torpe. 
Es verdad pue en todas partes, si exceptuainos A Guatemala, 10s ctll'as párrocos observan la 
inisma linea de conducta. 



Francisco del Canto Lozano pasó A Lima en uni8n de su her- 
mano Alonso en 1586, para dedicarse al comercio de 1ibros;con- 
tando con el apoyo de acaudalados libreros de iMcdina del Campo.30 
Alonso, según se afirma, debió morir 5 poco de estar .en el Pcrúi 
y e n  cuanto a Francisco. nuestro impresor, cl primer dato que 
hallarnos relativo 5 él en ese carácter, es la licencia concedida en 
8 de Marzo de 1604 por el virrey don Luis de Veiasco para la im- 
prcsibn del R a t a d o  de fray Miguel Agía.31 

1"ci-o el hecho cs que no empezó rri imprimir hasta muy 6 los 
fines del aiio de 1605, y cuando Ricardo, aunque vivia aún, parece 
que ya no trabajaba, bien fuese por enfermedad 6 por haber ven- 
dido el taller al nuevo lip6grafo.32 

30. PCrez Pastor, La linpl-elttn e n  W e d i n n  del Campo, pig .  487. 
Este distinguido bibliógrafo trae asimismo en su obra noticias de  hlateo del Canto, tío d e  

nuestro impi-esor, tambiCn de,l mismo oficio y que en ocasiones trabajó asociado ¿i su hermano 
Francisco; y de Santiago del Canto, hermano del impresor liinerio, que sucedió en Medina ¿i SU 

padre cuando este falleci6 en 1190, segun es de creer, y que continuo ejerciendo la tipografia has- 
ta 1597. 

31. \'&se el numero :ig de esta Bibliografia. ..«Le hiciese merced de mandarle dar  licencia 
(al autw) dice el Virrey, para que Antonio Ricardo 6 Francisco del Canto, impresores que residen 
en esta ciudad». etc. 

32. El primer libro 6 folleto impreso por Canto fue el de don Feliciano de  Vega, intitula- 
do Relectio legis, etc., (número 33 de  esta Bibliografía) que & la cabeza del texto lleva la licen- 
cia del Virrey, fecha 4 de Septienibne de 1605; y como acabamos de verlo, Ricardo cesaba de ini- 
priinir en Marzo de  dicho año. 

Que Canto adquirió la imprenta de Ricardo no admite duda cuando se comparan los tipos 
empleados por uno  y otro. As i ,  por ejemplo, en los Conzentarii de Valera, obra salida del taller 
de Canto, la letra del texto y las capiiales de adorno, una de las cuales es la que reproducimos 

' 
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Canto fue no sólo librero 6 impresor, sino también editor del 

nando Arias 
A pesar 1 

I-a sido muy 
bien resulta - .. 

Ar te  y uocnbuZn~-io qtiicliziix de 1614, que dedicó al obispo don Her- 
de Ugarte.s4 
de todo, su situación de fortuna no parece quc hubie- 
brillante después de tantos arios dc trabajo, pues si 
que en 15 de Febrero de I G I ~  compró 5 Manuel de 

Larvallo un negro y una negra en 1252 pesos de B ocho reales, 
siete meses más tarde era ejecutado y llevado B la cárcel por falta 
de pago de los cánones de arrendamiento de  la^ casa, de propie- 
dad del canónigo don Uartolomé Mcnacho,35 que habitaba en unión 
de su mujer Luisa Martinez dc Guzmán.36 Para  salir en libertad, 
consta que'no tuvo más remedio que hipotecar la negra que acaba- 
ba de comprar, esperando que le pagase Juan de Hevia BolaRos 
el libro que le estaba imprimiendo. 37 

Canto vivio muy poco m h s ,  según parece, pues en Abril de 
1618 terminaba el iiltimo de los libros salidos de s u  casa.38 

Hay un.punto interesante de la carrera de Canto como im- 

al frente de uno de los pftrrafos anteriores, son las mismas que Ricardo ocupG en la Doctrina, 
en 1584. El gran escudo de at-inas imperiales que puso SI fin de  esa obra es  también el mismo 
que se ve en la portada de  las Provisiones reales impresas por Canto cn 1612. 

Pero es también indudable q'ie Canto aumentó inas tarde las fundiciones con que einpczi) 
it trabajar, para lo cual contaba con SLI tio y hermano, ambos impresores en Xíediiia del Campo, 
como sabemos. 

33. El primer libro impreso en Lima con portada en rojo y negro fue el Uirec to~ io  espiri. 
lual del P. hrriaga (nu in .  40). Los Conzeitlarii de  Fi.. Jerbniiiio Valera (nUin. 43) salieron tambibn 
con portada impresa en la misma forma. Véase el facsímil. 

34. Léase esta dedicatoria en la pagina 133. De ella tomaron pie rrroneamente algunos bi- 
blihgrafos para suponer que fuese cl autor del libro. VCase lo que  al respecto expresamos en la 
pdgiiia IS. 

35. Este canbnigo era varbn «de.grrive integridad de costumbres y no menos erudito que 
devoto», segun dike Aíendiburu, quien le dedica una  biografin sucinta pero noticiosa. 

Los literatos liineiios son los llamados A determinar el local en que se  hallaba situada la 
casa de hlenacho, que perinitiria saber donde estaba la imprenta de Canto. Es probable que 
no fuese lejos de la catedral. 

36. Insertamos este curioso docuinento en las piiginas 443-445.. En él declara la A4artintz que 
ELI inarido «la sustentaba con trabajo)) y que mientras permaneció en la Arcel, ucarecia de todo 
y pasaba mucha necesidad.)) 

Bajo el niiinero Y I I  publicamos tainbihn otra pieza relativa A una fianza que Canto otorgb 
en fines de 1617. 

iiUinero j 3 .  
37. Ese libro nc 

38. La Helacidn 
^ "  -1- ?.,"..- ,a,. ^ ^ ^  ..z* 

) pudo ser otro qu.s el LnDeriizlo de coiitercio, que  describimos bajo el 

de lasJlcslas d la Iiiiitaculada Coizcepcida, cuyas erratas estan datadas el 
20 Ut: I!Id.YU U G  G3G <IIIO. 
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presor que nos queda por tocar, A saber: <tuvo ó no imprenta en 
Juli? 39 

Como es sabido y puede verse bajo los números 49 a 52 de 
esta bibliografía, existen cuatro obras en cuyas portadas se Ice 
haber sido impresas en aquel pueblo por Francisco del Canto. 

Este hecho, que A primera vista se presenta con los caracte- 
res de normal, dista, s in  embargo, mucho de serlo. ¡Cuatro obras, 
y de ellas una de gran volumen, impresas en un mismo ano A cen- 
tenares de leguas de Lima, por u n  impresor queaparece A la vez 
actuando en esa ciudad! Otra circunstancia curiosa: después de la 
fecha que las obras de que tratamos llevan en  la portada, el año de 
I G I ~ ,  no sevesalirningunadatadaporCantoen Juli. Deahí que por 
algunos se haya creído que éste hubiese ido allí con el sólo objeto 
de  que el P. Bertonio, autor de las obras de nuestra referencia, 
que por su  ve.jcz no podía trasladarse ii Lima, corrigiese las prue- 
bas, y concluída la impresión, hubiese Canto regresado 6 la ca- 
pital con el material que llevara de s u  imprenta. 

Torres Saldamando, haciéndose cargo de estos antecedentes, 
dice con razón: «En primer lugar, si bien es cierto que Bertonio 
tenía sesenta anos cuando se hizo la impresibn de sus obras, no 
consta que entonces tuviera impedimento alguno para pasar a 
Lima, en donde murió trcce afios después, a poco de haber llega- 
do z í  ella. Aún suponiendo que al padre Bertonio, por su senectud 
0 por cualquiera otra circunstancias, no le hubicra sido posible 
trasladarse allí, no habría habido impedimento alguno para que 
en el colegio de San Pablo se hubieran hecho las correcciones ne- 
ccsarias en la impresión, como no lo hubo para que se hicieran 
en Roma las del Arte y gramática del mismo 13ertonio publicadas 
en esa ciudad en 1603. Ni era de temerse que haciéndose en Li- 
ma las correcciones sufriesen algún cambio las palabras, pues 
pudo encargarse del trabajo ó al padre Francisco de Contreras, 
que por orden del virrey di6 su  aprobacion al Vocabulario para 

39. «Juli, pueblo grande, hermoso y bien poblado, de la provincia y coircgiiniento de  la 
Paz en e! PerU, está situado cerca de la laguna de Chucuito ...; tiene cuatro iglesias m u y  bue- 
nas ... la principal es  San Pedro, la cual esta contiguo u n  hermoso colegio que  tienen los He- 
gulares d e  la Conipaiíia, parrocos del pueblo...)) hlcedo, Diccioizarto, t. 11, p. 533. 

Juli era por aquellos aRos simple «residencia.» El P. Rodrigo Barnuero solicit6 del rno- 
narcn en 1636 que se IC permitiese a la Coinpaiiia fundar allí colegio. Véase el numero 6253 d e  
nuestra Biblioteca hispano-americana. 
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que aquél concediese la licencia necesaria a su impresión, Ó al pa- 
dre Diego de Torres Rubio que, después de efectuada, lo corrigió 
para alcanzar el permiso @ara la venta. Luego, si hubo en Lima 
quienes pudieran examinarlo, hubo también quien pudiera corre- 
girlo, desde que los censores debían cuidar de la perfección en la  
escritura y de la propiedad de los términos; y esto se prueba mas 
fiícilmente fijandonos en que uno de esos censores, el padre Torres 
Rubio, por muchos años catedritico de aymara, cuatro después 
que Bertonio publicó un Arte y vocabulario de aquella lengua. 

«Aún en el caso de que Bertonio no hubiera podido trasla- 
darse ,?. Lima, y que aquí no se encontrara quien se encargase de  
las correcciones, habría sido más fácil llamar a un padre cualquie- 
ra de los entendidos en la lengua, sólo con ese objeto, que man- 
dar á Juli imprenta é impresores, lo que ocasionaba grandes 
gastos, que no hubieran emprendido los autores, desde que no era 
absolutamente indispensable. Ademis, para llevar la imprenta 
de Canto a Juli, era necesario obtener previamente autorización 
del Consejo Supremo de Ins Indias, y ésta no se habría solicitado 
sólo por imprimir las obras de Bertonio. 

«En el curso del año 1612 no fue posible trasladar la imprenta, 
hacer la edición de más de dos mil pjginas que tienen las obras 
de Bertonio, y restituir aquélla á Lima. Consta que en la Gramá- 
tica y vocabulario se empleó más de ese tiempo, por los documen- 
tos que, referentes A esas impresiones, se encuentran en la Biblio- 
teca Nacional de Lima. 

«Por ellos se ve que en 30 de Agosto de 1610 examinó el Voca- 
bidal-io el padre Francisco de Contreras, en Lima, por orden del 
virrey, Marqués de Montes Claros, quien, á mérito de ese exa- 
men, el 24 del mismo mes autorizó la impresión; consta, también 
por ellos, que en 161 2 se presentaron al virrey los pliegos impre- 
sos para que, después de confrontados con el original, se tasaran 
para la venta, cuya confrontación hizo el padre Torres Rubio en 
21 de Agosto de ese año; y no sólo por esto se prueba que de 1610 
;i 1612 se imprimió el Vocabulario, sino también porque hasta el 
28  de Febrero de este último año no se concedió por el virrey li- 
cencia para imprimir la Vida d e  Cristo, que lo fue después de 
aquél. 





habían sido impi 
El cotejo de 

l l - . .  ,Ar, T . . 1 :  1 ,  

Y eso es lo 
convenía en ma 
costosn en aquc 
n A l n  ~ i i  t v n  n h t - o  

sus negocios d 
ta, por cierto, 

Los tipos 
tmtnmns. s n n  

tad0 5 poner su nombre al frente de cuatro libros que, si bien no 
-esos por él, lo fueron con tipos de su propiedad. 
los tipos enipleados en los libros salidos del ta- 

I I U  uc .I U I I  LUII  10s que se ven en los que llevan el pie de imprenta 
de Canto en Lima, son efectivamente los mismos. 

natural en nuestro concepto. R los jesuítas no les 
nera alguna adquirir una imprenta, de por sí muy 
:Ilos afios, para llevarla ii Juli á fin de dar  A luz 

buCLLL u u u l  ‘is y dejarla perder en seguida. A M s  cuenta les hacía 
alquilar alguna. A Francisco del Canto, por s u  parte, también le 
convenía quedarse en Lima, donde estaba el verdadero asiento de 

e librero i? impresor, y arrendar una parte bien cor- 
de su  material tipogrcífico. 
empleados en las obras del padre Bertonio, de que 

__.__ L..--vv, -.,__ los mismos en todos; no hay en ellos viiíctas ni  le- 
tras de adorno; de modo que para componerlas lia bastado una 
f i  ieziseis pciginas del 4.0 espafiol, talvez unas ochenta 
li 

:se aún esta suposición nuestra con el hecho de que 
en Jul i  no pudo componerse la por’tada de los libros de Bertonio, 
DUCS, cntre otras cosas que escribía A Canto 6 Lima, dábale sus  

; sobre la manera como había de hacerla. 
n ,  si la Imprenta de Juli hubiese sido de propiedad 

ae 10s ~esuitas, <qué se hizo después de Concluídas las impresiones 
que alli efectuaron? (COmo es que no se conoce libro alguno fue- 
r:’ d r  ~n1161 lw,  salido de allí ó de otra parte adonde pudieron tras- 

indición de d 
bras en todo. 

Iiobustécc 
- _. 

ins t ruccione: 
Y,  pór fi . .  . ? ,  

r-, 
cia 
cor 

iltad que pudo quizAs ofrecerse estaba en la prensa; 
wu 110 ulviclemos cuán sencillas eran las que entonces se cono- 

n ,  muy f6ciles de fabricar; y que, por otra parte, Canto debía 
]tar con la que había sido de Ricardo y con la suya propia. 

El punto que al respecto no nos es posible determinar ni  por 
Lul~jeturas, es quién fue el cajista y prensista que tuvo á su  cargo 
el material tipográfico de Canto en Juli. Posiblemente algún em- 

luél, O algún hermano jesuíta adiestrado especial- 
nto en Lima. 

pléado de ac 
mente al inte 
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En cuanto á la duracióndel taller ya sabemos que ha debido 
ser de los anos de 1610 á 1613. 41  

Facsiinil de la firma de Francisco del Canto. 

PEDRO DE MERCHÁN CALDERON 
Vivía aún y estaba en funciones Francisco del Canto, cuando 

se ve aparecer en Lima en 1613, un nuevó impresor, Pedro de 
Merchán Calderón. Pero pasan no menos de siete aiíos antes de 
que vuelva á figurar en las portadas de los libros limeiíos, .hasta 
1620, en cuya fecha se presenta decorado con el título de impresor 
del virrey.@ E n  ese mismo afio s u  nombre desaparece definitiva- 
mente del escenario tipogrc'fi d co. 

Hay circunstancias que nos inducen 5 creer que Merchán 
Calderón, luego que comenzó 5 imprimir, estuvo asociado con 
Francisco del Canlo, 6 que éste le compró su  material; y que, B 
la vez, después de la muerte de Canto, su imprenta pasó á ser  
propiedad de aquél. 

41. Con las liinitaciones y en los tCrininos que quedan expresados, debenios, pues, aceptar 
lo que dice Mendiburu en su articulo sobre el P. Rodrigo de I3iriiuevo: «consta que los jesuitas 
plantificaron una imprenta en aquel pueblos. 6icciortxrio Izzstór-ico, t .  XI, p i g .  14. 

Tori-es Saldainando sostiene que la imprenta de  Juli fue de  propiedad de los jesuitas y n o  
de  Canto, y que  si el nombre de éste figura en los libros de Bertonio fue simpleniente en virtud de  
un arreglo que supone hecho con e1 para Ilciiar la fbriiiula de que las iinprentas de los jesuitas 
debian ponerlas a cargo de  seglares. Y aíiade: «Canto iinpriinib el primer pliego en Lima. porque, 
debiendo contenerse en él la tasación y fe de  erratas, era inis conveniente hacerlo aqui, desde 
que esas forinalidades debían llenarse en esta ciudad y que la distribución de los ejemplares 
corría a cargo del provincial que residia en ella; y no es funciainento bastante para Frobar quc no 
hubo imprenta en Juli que solo se  coiiozcan de  sus trabajos obras de  Rerlonio, pues sOlo hay no- 
ticia deBstas por In importancia lengüistica que encierran, que, A no SCI' asi, quizds tampoco se 
conoceriann. 

Coino se ha visto, nosotros disentiinos en absoluto del modo de  pensar de nuistro amigo, 
cuyo temprano y triste fallecimieiito fue tan de lamentar para las letras aiiicricanas. 

42. Véase el numero 86 de esta Bibliografia. 
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A1 intento debemos notar que en el Labei-into de  Coinerciode 
Hevia I3olafios, impreso en 1617 por Canto, éste empleó unaviñeta 
muy típica, que hlerchán Calderón había utilizado en  su primera 
impresi0n: lo cual, aiíadido 6 que no se le vea figurar hasta des- 
pués del fallecimiento de Canto, nos lleva ci sentar la primera su- 
posición. Y en seguida su nuevo apareciiniento en  1630, después 
de la muerte de Canto, nos induce 6 pensar lo segundo. 

Cualquiera que seti la verdad de estas suposiciones nuestras, 
el hecho es que en 1631 se presenta el quinto impresor limeíio, 
destinado á durar largos anos en el ejercicio de su profesión y 6 
fundar una familia que por casi un siglo entero la mantuvo con 
cierto brillo y por largo tiempo monopolizada%en Lima. 

J E RON I A4 O DE CONTREKRS 

Por los años de i G r 8 ,  en Sevilla, en la calle de las Siete lievuel- 
tas, acababa de abrir una imprenta al público Jerónimo de Con- 
treras.4:i Le tocO estrenarse imprimiendo las obras d t  fray Alonso 
de IIerrera, erudito franciscano que desde Lima llegaba allí. E1 
fraile linieiio debió referirle que el único impresor que existía en 
la ciudad rccien había muerto, y poiiderkndole, quizBs, las ganan- 
cias que podría obtener, logró persuadirle B que se trasladase con 
su taller al Perú. Debe haber llegado inuy poco después de terminar 
la impresión de los libros ri que aludimos, porque en Lima co- 
menzó ri imprimir desde fines de 1630. S u  oficina la tuvo, al me- 
nos algunos meses iiilís tarde, junto al convento de Santo Do- 
mingo.44 En 1634 se trasladó al frente de la cjrcel del Arzobispo, 

43. Hazafias y la Rúa,  en PLI Imprenln e n  S e v i l l a ,  pAg. 132, no incnciona como impreco 
por Conlreras sino u n o  de  los libros de fray Alonso de  IIerrera ,  cuyos .preliininaics estiin fecha- 
dos en hlayo y Noviembre de 1618. E1 erudito biblihgrafo sevillani.) no habia descubierto ninguno 
de fecha anterior. El lector eiicoiiirarA descritas tres de las obras de Eerrera, todas imprecas por 
Contreras en Sevilla, bajo los números  GSi-(iS4 de 11 uestra 13ibZioleca h~spn/to-antel-zcaIr¿7.. Véase 
taiiibiéii el nCiniei-o 700 para otra obra de L i i i  escritor peruano, Cairacco tiel Saz, iiiiprecci en Sevilla 
por Contreras en 1620. 

Escudero en s i l  3-ipogl-afia Izispnlensc, p;ig. 41, sc limita ri decirnos respecto de  Contreras: 
«JerOniino de Contreras ( 1 ~ ~ ~ ~ - 1 ~ 2 ~ i ) : - í ~ l ~ u r i o s  escl-ztos 1eoldgiio.s d e  Fr. Aloiiso de Ileri-era 

y Moliiia, en 1619, y u n a  06,-ajuridica de  Francisco Carrasco del  Saz, en 1630, llevan al pie el 
noiiibre de este impresor¿) editor, del cual no hgtllo ninguna otra noticia.)) 

44. Asi consta del Menzorial publicado en 1630, número 140 de  esta Bibiiografia, y de otros 
libros impresos por él. 
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en la calle de este nombre, en la misma esquina de la plaza, 
((frontero de la Cruz de Gradas.»45 

El último libro que salió con su nombre corresponde al mes 
de RiIayo de 1639. 

E1 nombre de Contreras est5 también ligado á la publicacicjn 
de las primeras cartillas que según parece se hicieron en Lima. E n  
efecto, hacia los comienzos de 16rG Jerónimo de Soto Alvarado, 
con cuya familia se había relacionado,46 inició gestiones ante el Vi- 
rrey y la Corte a fin de obtener el privilegio de inipriniir las carti- 
llas, contribuyendo, en cambio, con la modesta suma de cien pesos 
al ano para el hospital de Nuestra Seiíora de- Atocha de los Niííos 
€Iuérfanos. Al intento obtuvo que la hermandad A cuyo cargo esta- 
ba el hospital y el mayordomo instaran sus  apoderados en Ma- 
drid para que ((pidan y supliquen que k Jeronimo de Soto Alvara- 
do, morador de esta ciudad, se le haga merced del privilegio q u e  
pide para la impresión de carti'las, por la auturidad que al dicho 
hospital se le sigue con la limosna que oíi-ece.»47 

Por  s u  parte, Soto ocurrió también al Key inanifestando que 
su suegro Pedro de Salvatierra había sido durante muchos anos, 
decía en r617, impresor en Lima, ((atendiendo con toda puntuali- 
dad A lo que se le niand6 por aquella Audiencia y d e m h  ministros 
reales, imprimiendo provisiones, cédulas y demás cosas que toca- 
ban á vuestro real servicio, y lo ha continuado el dicho Jerónimo 
de Soto Alvarado con la misma puntualidad, por no haber, como 
no' hay, otra imprenta en aquel i-cino.»48 

Cuando sabemos que no existe impresor alguno lirnefio ante- 
rior á 1617, fecha del memorial 5 que nos referimos, que aparezca 
con cl nombre de Salvatieri-aóde Jerónimo de Soto Alvarado, 
tenemos forzosamente que llegar ci la conclusión de que ambos 
trabajaban en el taller de Francisco del Canto, h'ipótesis que apa- 
rece robustecida de la carta que el licenciado Cristóbal Cacho de 

45. Pie de imprenta del Sel-nzón de Palma Fasardo, n. 171; id. del Uisczirso de Lbpez de 
Agiiilar, n .  ISI ;  Seiwzon de Riero, 11. 131. 

46. En efecto, en el poder otrirgado por José de Coiitreras Soto Alvarado, que insertarnos en 
las pAgs.456-457, dice que SLIS abuelos fueron Jertjniino de Coiitreras y Jertiniino de Sotohlvarado. 
Es lo más probable que Contreras se casase con alguna hermana ¿I hija de este ultimo. 

47. Poder fechado en Lima el 13 dg Nayo de iG16 quc  se halla en el Archivo de Indias, le- 
gajo V I  de [(Papeles por agregar d la Audiencia de Lima». 

48. Este memorial lo hallara integro el lector en las pdgs. 447-448. 
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Santillar 
la solicit 
ICC b U l l L L ~ J l \ l l  

«se había di 
sión, que hi 
de una e< e 

soto A 
privilegio c; 
cipc de Esc 
rndo, vino 

Tal fue 

ia dirigió al monarca en 12 de Abril de 1618 en apoyo de 
ud de Soto Alvarado, en la cual expresa que después de 

1 1  -npnc ihq  que se le había hecho del privilegio de las cartillas, 
ispuesto A tener imprenta, con que se í‘aciiita la imprc- 
nsta ahora ha sido dificultosa y cara, por no haber inis 
Sta ciudad)). 
lvarado obtuvo al f i n ,  de mano del Rey, en r61c~ el 
lue sólo por tres años le había concedido antes el Prin- 
luilache. Ligado Contreras á la familia de Soto Alva- 
de ese modo A ser el impresor de las cartillas. 
, pues, el origen de la imprenta de Contreras. 

F1 KANCISCO GOMEZ PASTRANA 

1;ranciz 
los Liras, á 

I , .. 

;co Gómez Pastrana pertenecia, como Contreras, como 
una familia de impresores sevilltinos. Era probable- 

monto ni13 de Pedro GOmez Pastrana, que ejerció su arte en la ca- 
luza durante los años de 1625-1648, y nieto de Bartolomé 
Pastrana, que había comenzado ii imprimir allí en 1Go3.49 
se estren6 en 1liIayo de I630 con la publicación del Poema 

ue r I .  J uitn de Ayllón, en cuyo libro colaboró con la siguiente dé- 
r - i  m:i * 

Si coi110 el amor me sobra 
V e  socorriese el tesoro. 
Menos que con letras de oro 
Nosacara  á luz tu obra; 
Mas, luz tan hermosa cobra 
T u  peregrino instrumento 
Que en su soberano asiento 
Para más resplandecer 
Ilabrá Febo menester 
La luz de tu entendimiento. 

Según 
de.la prent 
Alvarado.: 

parece, no era el duefio de la imprenta, ó por lo menos 
;a, la cual consta pertenecía en 1631 á Jerónimo de Soto 
o Es probable, sin embargo, que poco tiempo después la 

49. Vlace la obra citada de Hazañas y la Tipografia hispalense de Escudero, pág. 37. 
50. Tal es.10 que resulta de la portada del iI->a?zegirico de Perez de Urazandi, n .  1-52. Salvo, 

agregareinos, que hubiera trabajado de ocasión en ella, hecho de que más  adelante vereinos no 
pocos ejemplos. 
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adquiriera, porque ya en el mío inmediato siguiente sus trabajos 
aparecen datados «en su casa)), la cual estaba ((junto á San Agus- 
tín.»5* Cesó de imprimir en 1635. 

Hemos mencionado A Jerónimo de Soto Alvarado como dueño 
de la prensa en que trabajó alguna vez Gómez Pastrana, pero no 
era otra, ii lo que decíamos, que la misma de Jerónimo de Contre- 
ras, de quien acabamos de hablar. 

BERNARDINO DE GUZMAN 

U n  solo libro se conoce salido de las prensas de Bernardino de 
Guzmin, que es el Memorial de don Nicolás Flores, dado 5 luz en 
1633. Es de creer que sea el misino impresor madrileño que ejer- 
cía su arte en la Corte algunos años antes.5” 

E1 taller lo tuvo «ad ‘i’emplum Maximum)), esto es ,  cerca de 
la catedral. 

PEDRO D E  CABRERA Y VALDES 

Es posible, dada la corriente que se había establecido de los 
impresores sevillanos A Lima, que perteneciese á la familia del im- 
presor andaluz Juan de Cabrera, fallecido en 163r. 53 

E n  1638 cuando comenzó sus trabajos se firmaba simplemente 
Pedro de Cabrera; dos años más tarde agregó á s u  apellido el de 
Valdés. ‘i’uvo su oficina en la plaza, en el portal de los Escribanos, 
junto á la de Julián Santos de Saldafía, y en 1641 se llamó Impren- 
ta Real, s in  duda por haber obtenido en esa fecha el título de im- 
presor del Rey. 

Después, durante cinco aiios, no se ve salir libro alguno de su 
taller, pero en cambio trabajó bastante en los años de 1646-1647. 

El de 1649 es el último en que se ve figurar su nombre. 

S I .  Orde?zangas del Consulado, 1635, 11. 174. 
52. Véase en la pagina 135 del tomo I dz  nuestra Biblioteca Zlispano-chilena el facsimil de 

53. Escudero, obra citada, pag. 41. 
u n  libro impreso por Guzmán en Madrid en 1619. 
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JOSE D E C O N T R E R A S  

José de Contreras era hijo de Jerhnimo y comenzó A figurar en 
1641, esto es,  dos años después que el nombre de su padre desa- 
pareció de las portadas de los libros. Trabajó de seguido hasta 
1645; por incidencia sale de s u  oficina un Sei-indi? en 1658 y con- 
tinúa en sus tareas, con más6 menos interrupciones, hasta 1688.54 

Como las impresiones que por aquellos años producían mayor 
provecho á la tipografía limeña eran las de las cartillas. á la muerte 
de Juan de Quevedo despachó A la corte 5 su  hijo Juan A fin de 
que viese modo de obtenerlas. Juan llegó allí, en efecto, A fines de 
1682 y murió de regreso en Portobelo, s in  haber logrado lo que 
pretendía. 

José de Contreras falleció, según parece, en i688,55 anícs de 
haber sabido de boca de su hijo el mal resultado de sus gestiones 
en Espafia. 

Su imprenta estuvo situada en la plaza mayor. En alguna oca- 
sión (167'7) Contreras trabajó incidentalmente en la de Olivos. 

Su actuación alcanzó A muy cerca de medio siglo. 

JORGE LOPEZ DE HERRERA 
Este impresor nunca tuvo taller propio, según parece, habien- 

do trabajado siempre en el que cra de propiedad de JuliAn Santos 
de Saldaíía, que estuvo situado en un principio en la plaza, en el 
portal de los Escribanos, al lado del dc Pedro de Cabrera. 

La imprenta de Saldaña sabemos que funcionaba ya en 1638,5G 
pero López de I-ierrera sólo aparece regentándola en i641,57 y con- 

54. Uno de los hijos de Contrei-as, Juan, declaraba en 1682 que  «SLI pndi-e ha  inas de treinta 
y seis años que tenia a su cargo la impresión de la dicha ciudad (Lima) y reinor. Memorial que 
publicamos en la pAgina 455 de  este volumen. 

55. Decimos esto, porque ya  en el año siguiente los libros impresos en Lima aparecen con 
el nombre que llevó su hijo José d e  Contreras y Alvarado. Ademas, en el poder otorgado por &te 
en Noviembre de 1690, cuando ya tenia noticia de  la muerte de  su hermano, aunque ignoraba 
el fracaso de su misión, dice que s u  padre efue impresor)), de  lo que puede deducirse que  había 
ya muerto. 

56. Véase la pagina 311 de este volumen. 
57. Es probable, sin embargo, que  trabajase en la casa desde algun tiempo antes, porque 

en el primer libro en que se  ve su nombre, el (Directorio espiritual del P. Prado, si bien sali6 3. 
luz en dicho aíio, los preliminares corresponden al  de  1639. 
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tinuó á cargo de ella hasta 1653. Desde esa fecha hasta 1659, en que 
esa imprenta cesó de trabajar, no .hay antecedentes para decir 
quien reemplazó A 1,ópez de FIerrera. 

El establecimiento de Saldaña se trastadó en 1648 A la calle 
de la CArcel de Corte, al año siguiente B la de la Pescadería y me- 
ses después aparece nuevamente en aquella calle. Fue el taller que 
ocuparon de ordinario para sus traba,jos los agustinos, y de sus 
prensas salieron algunos de los libros limeños más raros que hoy 
se conocen. 

Después de la muerte d e  Jerónimo de Soto, Saldaña obtuvo del 
virrey Marqués de Mancera el privilegio para la impresión de car- 
tillas que aquel tenia, el cual le fue confirmado por real cédula de 
27 de Septiembre de 1652.58 

LUIS DE L I R A  

Sospechamos que Luis de Lira debía pertenecer á la familia 
del impresor sevillano Francisco de Lira. que ejerció su arte en la 
capital andaluza durante los anos de 1615 ?I 1656.~9 La identidad de 
apellidos, el haber comenzado A trabcijar en Lima en fines de 1640 
y el que desaparezca su nombre de los libros en 1657 parecen así 
indicarlo. Se explicaría perfectamente esta Última circunstancia si 
Francisco de Lira hubiese sido su padre, y que con su  fallecimien- 
to, ocurrido en 1656, según se cree, Lira se viese precisado a re- 
gresar á España. 

El caso es que vuelve 5 aparecer nuevamente cn las portadas 
de los libros limefios en 1GG4, 1G7g y 1680, y al ano siguiente en el 
establecimiento de Olivos; y por última vez en 1690. Pero como ya 
en 1653 empieza a figurar Diego de Lira, es de dudar si los impre- 
sos suyos, a contar por lo menos desde esa fecha, serían de algún 
hijo de Luis, de su mismo nombre y apellido. 

58. Caria de la Audiencia de Lima al Rey, fecha IS  de  Abiil de 1685, que insertamos en la 

La real cbdula de  nuestra referencia va integra en la p i g .  450 de  este misino volumen. 
59. Vease la obra citada de Hazañas, pág. 61. 

phgina 454 de este tomo. 



es, que al 
el propiei 
one..-<.-. A n  

Pescader 

1-- - - - -  I--- , -___ --__ n - ,  ~ _______I_____ -.. --y-.I --_. 
mite asegurar que  Cerda era un simple cmpleado de Saldafia, y 

frente de aquel folleto figura la dedicatoria firmada por 
.ario de la imprenta. Como el libro salió a luz en 1648, 

~6 U I I  ucimos ,  es probable que Cerda tuviese 2 su cargo el taller 
de Saldaiia durante los pocos nieses que estuvo en la calle de la 

ía. 

entre am' 

JUAN DE QUEVEDO Y ZARATE 

de Quevedo v ZáratG inició sus tareas en los primeros 
GGo, y trabaja s in  interrupción, aunque poco, durante 

uiez ¿i~ios; después hasta 1676, sólo u n  libro sale de su prensa, 
ocupado quizás casi exclusivamcn te de la impresión de cartillas, 
cuyo privilegio había obtenido, y que después, con ocasión de su 
muerte, ocurrida ci principios dc 1679, según parece, su viuda doña 
Francisca Gutiérrcz Caballero le disputaba e n  juicio contencioso 
A Manuel de los Olivos, el cual lo consiguió al fin del Virrey en 
Qnn+;nn>?re de 1681, por haberse desistido del pleito la viuda de 

, probablemente por causa de a lgún  arreglo que medió 
bos. La Imprenta la conservaba aún la viuda en 1693 con 

ei nomme que había tcnido en vida de su marido. 

MANUEL DE LOS OLIVOS 

Manuel de los Olivos comenzó a figurar como impresor en 
Septiembre de 1665. 

Dedicóse especialmente al comercio de libros y 5 la impresión 
de cartillas, cuyo privilegio consiguió, según acabamos de ver, des- 

iicio que sostuvo con la viuda de Quevedo y el mismo 



DIEGO DE LIRA 

Diego de Lira debía ser hijo de Luis. Principió 5 trabajar en 
los primeros meses de 16th y continu8 en el a50 siguiente. Es po- 
sible que en 1691 adquiriese el taller de Olivos porque aparece 
imprimiendo en la calle de las Mantas, aunque no podríamos ase- 
gurar  si como propietario 6 llamado simplemente por los herede- 
ros de Olivos. 

Tampoco podríamos afirmar si Diego de Lira trabajaba desde 
un principio solo ó asociado de Luis, que debía ser ya por aque- 
llos anos muy anciano. Igual duda se nos ofrece respecto 5 si no 
sería probable que habicndo muerto Luis en 1683, comenzase 5 
figurar desde entonces el nombre de Diego y que los impresos 
posteriores A esa fecha que llevan el dc Luis fuesen de un her- 
mano suyo del mismo nombre y apellido de su padre. 

60. El primer pleito en que se vió enredado Olivos, esta vez como librero, fue el que  le ini- 
ció eii 1677 fray hlonco del Villar, monje jerónimo, por vender en su tienda el Nuevo T e z a d o ,  
que se importaba de Guatemala. Hallase este p:-oceso en el Archivo de  Indias, 703-1  I .  Como es  
sabido, los jei-óniinos gozaban de  privilegio en la venta de aquel libro en todos los dominios es- 
r a ííolec. 

G I .  Meinorial de JosC de Contrei-as al Virrey, de  dicha Cecha, pagina 458 de este volumen. 
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tudio de los impresores limeiíos, aparece como el 
idad durante un largo transcurso de tiempo. Puede 

b I I  , lx to ,  que en el espacio de nias de veinte rifios segui- 
:-1712), 62 fue el solo impresor que hubo en Lima. 

1s visto las gestiones que su hermano Juan había in- 
el monarca para obtener el privilegio de la impresión 
is. En Noviembre de 1690, en vista de la muerte de 

~.r-" da  A su regreso de la Corte, otorgó poder para que 
se continuasen 5 nombre suyo y de sus  otros dos hermanos Je- 
rhniino y Diego aquellas gestiones, que tampoco dieron mejor 

D, pues el monarca en real cédula de 3 de Diciembre de 
có el privilegio al I-Iospitd mismo «para que pudiese im- 
or sí ó arrendar la imprenta ti la persona que le parecie- 
o un mes después de haber llegado A Liina la real reso- 
:n 30 de Diciembre de 1690, la Audiencia concedióselo ti 
IS. Y de aquí un conflicto, que vino B salvarse merced 
jn que el Hospital hizo al impresor de sus  derechos, y en 
lud, por provisión del Virrey, fecha 1 . 0  de Mayo de 1694, 
ó la subrogación y Contreras vino A quedar con el pri- 

3s meses antes (1693), había también obtenido el nom- 
to de impresor real; en 1695 el de impresor del Santo 
n 1697, del 'Tribunal de Cruzada, y, por fin, dos arios más 
de la Universidad de San Marcos. 

y u n  folleto liineíio de 1715 que dice en el pie de imprenta: «per tipographurn vete- 
.aduciinos por «un t ip6gafo de los viejos)). <Era acaso Coiitreras que  tuvo el capricho 
asi? 
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Contreras tenía aficiones poéticas, de las cuales se dan algu- 
nas muestras en el segundo volumen de esta obra. La última que 
conocenos son los dos sonetos con que contribuyó para la Pompa 
funeral de la reina dona hlariana de Austria, que dicen como si- 
gue: 

«De José de Contreras y Alvarado, impresor real, á la solemne pompa fu- 
neral con que el Excelentísimo señor Conde de la Monclova celebró las exequias 
de la Reina madre nuestra señora: 

Naci6 hlariana al mundo prodigiosa, 
La más heroica reina que vió España; 
No tuvo el Betis que la cifie y baña, 
En  sus amenidades mejor Rosa. 

Nació bella, mas se hizo más hermosa, 
Pues  fue de la virtud ilustre hazafia: 
Que el rendirse á la muerte y su guadaíia 
F u e  para renacer ya más gloriosa. 

S u  natal en España la corona, 
S u  virtud en  el cielo la eterniza, 
Y su fama inmortal hoy la pregona; 

A la veneración de su persona 
Una y otra corona solemniza. 

De su dichosa muerte el fin cercano, 
De los sabeos lefios, más que  humano, 
A los rayos del sol su pira enciende. 

Entre  aromas y llamas siempre ufano, 
Nueva vicia le dá más cortesano 
El incendio voraz que allí se prende. 

Mas, Monclova en el culto que autoriza 

((Cuando el fénix de Arabia alegre atiende 

Aunque el vital aliento allí suspende, 

La pira de Mariaiia esclarecida 
E n  el último fin de tu gobierno, 
S e  vió, ilustre Monclova, construida: 

En  ella al dar  la vida amante tierno, 
Como fénix restauras nueva vida 
Porque tengas la gloria de lo eterno. 

Contreras murió, parece, en 1718. S u  imprenta estuvo situa- 
da en la plaza mayor, en el mismo local que la de su padre. 
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1 N TROD U C C I O N LI 

JERONIMO D E  CQNTRERAS Y ALVARADO 

I-lcrmano del anterior y último representante de esta familia 
de impresores. Había iniciado sus traba-jos tipogrhficos en 1677, 
pero sólo de ocasión, por cuanto su nombre no vuelve á registrar- 
se al frente de los libros limerios hasta Octubre de 1712, muy PO- 
COS meses antes de la muerte de Jose. Desde el primer mo- 
mento se presentó decorado con el título de impresor real, 
quiz& por habérsele concedido á la vez que á su hermano. Cesó 
de imprimir a mediados de 1720. 

IMPRENTA R E A L  

Con Jerónimo de Contrcras y hlvarado había desaparecido el 
último de los impresores de su apellido; pero el establecimiento 
tipográfico no salic3 aún de los miembros de esa familia. %bese, 
en efecto, que en 1734 la imprenta de la calle de Valladolid, cuya 
primera prodncción tipogrcifica aparece con ese nombre e n  17 I F  
y que no podía ser otra que la de Contreras, pertenecía A dofia 
Francisca Contreras, probablemente hija de Jerónimo, que por 
entonces se hallaba asociada á María Granados.64 

Esa imprenta de la calle de Valladolid llamábase real, no por- 
que fuese de propiedad del rey, sino A virtud del título de imprc- 
sores reales concedidos á los Contreras, á que nos hemos referido 
eii pkginas anteriores. En  1735 se hallaba A cargo de Félix de Sal- 
dana y Flores,65 si bien consta quedos anos más tardeera su pro- 
pietario don Bernardo de la GAndara y Barbcyto.66 Con el mismo 
título y en el propio lugar subsistió por lo menos hasta 1779.67 Por  
--- 

63 Vease el numeio 755 de esta bibliografia. 
64. Estos datos hemos podido descubiiilos de las notificaciones que  en Junio de  ese año 

se hicieron a los dueiios de iiiipienta en Lima coli oca5ioii de  la necebidad que  hubo de  hacerle4 
sobie la real cédula fecha 6 de  Mayo de  1733 (que publicarnos en la pagina 466 de  este volumen) 
que concedia definitivamente a la casa y hospital de  lo\ iiiiios huerfaiios el privilegio para la 
iinpi esion de las  cartillas y otros papeles. 

65. Vease el iiuiii7ero 885 de esta biblioyi afia 
66. Asi resulta de 10s autos seguidos con inotivo de la iinpreiióii de Los t?-izmfos del Santo 

67, Vease el ilumero 1475 de  esta obra. 
Oficio peruano que damos d conocer en la pagina 390 de  este voluinen. 
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los anos de 17G4 funcionaba en la calle de Palacio una imr 
que también se titulaba Real, pero que, tí nuestro entendc 
diversa de la que había llevado ese nombre. en tiempo de los 
treras y de sus inmediatos sucesores. El título IC venía 5 
luces de que su dueíío había sucedido en él por haberse cxti 
do la que lo llevó primero. 

- 

1,MPRENTA D E  LA CALLE DE PALAC 

Fundóse esta imprenta en 1 7 1 7 ~ ~  y estuvo dirigiéndola 
principio y hast9 1720, según resulta, Diego de Lira. 

En I 733 corrió accidentalmente A cargo de ella Francis( 
brjno. Sus duenos, por lo menos en 1734, eran dos herr 
llamadas María y Paula h'icléndez. Las A,leiéndez debían sc 
brinas del doctor don José bleléndcz, prebendado de la Cat 
que en el afio de (71  I condujo A Lima desde Madrid una im 
ta ((y las matrices de bronce para renovar los moldes de plc 
S in  duda al fallecimiento de ese canónigo, hubieron de q u e  
con ella D.@ 

Las dos hermanas tenían entonces corno impresor 5 A$ 
de  OrUe,70 el cual continuaba aún con cl cargo de ((adminisf 
y oficial mayor)) del establecimiento en Abril de 175 I . 7 l  Poco 
scs despues, en principios de 1752, debió sucederle Carlos A 
hasta 1.755, en que fue reei~plazado, A su vez,  por Felipe c 

Ríos, 1- éste en 1760 por Pedro Nolasco Xlvarado. E n  1764 s 
scnta por última vez en los anales tipogrtíficos de Liina 
nombre un tanto diverso y que puede prestarse 5 dudas sol 
era 6 nó la misma de que tratamos, pues se la titula «Imy 

68. El primer libro salido de esa imprenta, :I lo que parece, fue el Recziei-do del ?it 

aposthlico de  los czwa.7 de Olavaruieta, número 770 de  esta obra. 
69. Véase el intotine de  don Dionisio hlcedo al Consejo da Indias, fechado en A l :  

de  Septiembre de  1741, que publicainos en las piigiiias xiv-xvi de nuestra Imprenta e 
Hablando de  las iiiiprentac que de  la Peninsula se  habían exportado A la América, Al 
guraba  que antes de esa fecha (1711) .  habian sido tres para Liina, incluyendo la de R 
dos.al Cuzco, una A Charcas, otra A Santiago de Chile y dos d Santa Fé. 

El hecho puede ser perfectamente exacto, pero el caso es que, con excepci6n de al 
Lima, las deiii3s no llegaron d sus destinos, o por lo iiienos no  f'uncionai-oii nunca. 

70. Expediente citado sobre notificación de la real cédula de 6 de Riayo de  1733. 
71. Notificación hecha por el secretario del Tribunal del Santo Oficio de un decreto 

sejo a los impresores y duefios de imprenta eii Liina en dicha fecha. 



I N  T I t 0  D UCC IO N LIl I  

12 
ta 

em: a ia ~ a i i e  ae Palacio»,72 y cuatro afios más tarde, ((Impren- 
Real de este Superior Gobiernon.73 

Sea que los pies de imprenta correspondan ó nó á un mismo 
Litller, podemos asegurar que l a  ((Imprenta Real de la calle de Pa- 
lacio» estuvo dirigida en 1768 por Nicolás Urdín y Cevallos,74 que 

I esa calle permaneció hasta 1779 y que al an:, siguiente se tras- 
dó Ala de Concha,7j dondc continuó abierta hasta.1767. E n  1814 

y solo por incidencia se nos presenta de nuevo dirigida por el ti- 
pógrafo José Gonzhlez. 

La época en que salieron de ese taller los peores trabajos tipo- 
:.rAficos corresponde á la administración de Antonio Marín. 

IMPRENTA ANTUERPIANA 
I u,,,,se también en la misma calle de  Palacio, hacia el aíio 

de 1721, por Ignacio de Luna y Bohórqutx, con cuyo nombre figuró 
hasta 1724, y allí permaneció, quizits en poder dc los herederos 
deese impresor, hasta 1735. Consta que en 1741, última fecha en 
que se le vió producir, se hallaba en la calk del Mármol de Car- 
vajal? El título de Antuerpiana se le puso acaso de que sus  ti- 
pos procedian de Amberes. 

FRANCISCO SOBRINO Y BADOS 

I I C I l l L I  

ficoel misn 
l7vnll/.; SCO Sobrino y Bados fundó su establecimiento tipográ- 

no ano dc 1717 en que abrió sus puertas el de la calle de 

72. En el : 
-7 

onclusiOii de qi 
c Palacio szgui 
no1 de Carvajal 

7?aztndo de  Artilleria de Bracho, numero 121 I de esta obra. 
/J. 

74. Véase el numero 1271. 

75. Véase el número 1497. 
76. Confesamos que se nos ofrecen algunas dudas sobre si la imprenta que llevo este 

noiiibrc era la misma llamada Imprenta de  la Calle de  Palacio. Es cosa si fuera de  cuestión que, 
caso de haber sido diversas, ambas estuvieron durante mucho tiempo en esa calle. Como el nom- 
bre de Luna y Bohorquez figura de ordinario y hasta 1725, en que se  pierde, en la Imprenta de  
la Calle de Palacio y el de Xntuerpiaiia se conserva aun en 1735 (numero 880 de esta bibliografia) 
para la iinprciita situada alli, hemos dudado si ambos titulos debieron pertenecer al inisino es- 
tablecimiento tipogrcifico. A rcta incertidumbre nos ha llevado también el cotejo que hemos hecho 
de los tipos empleados en las impresiones firmadas por Luna y e n  las que dicen simplemente: 
«en la calle de Palacio)), que son muy  parecidos sino identicos. Pero hemos debido arribar a la 

J a funcionando alli en 1741, la Antuerpiana se  hallaba en esa fecha en la del Már- 

UrLLeles de 1766, numeros 12.39-1241. 

C ue eran dos establecimientos diversos en vista de que, al paso que el de  la Calle 

. VCase el numero 935. r 
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Palacio. Estuvo en un principio en el Portal de los Escribanos. 
E n  1724, Sobrino obtuvo el título de impresor del Santo Oficio y a 
sus prensas se debe una de las mAs voluminosas producciones tipo- 
gritficas de las prensas limeñas, la Iiistorin de EspaGn de don Fe- 
dro de Peralta Barnuero, que salió B luz con muchos grabados en 
cobre en 1730. E n  1733 estuvo imprimiendo en la calle de Pala- 
cio, y en 1743 trasladó su taller B la de San Ildefonso, en el cual 
trabajaron A intervalos Isidoro Sagrero, Juan José iMorel y An- 
tonio Gutiérrcz de Cevallos en los anos de 1744-1745. 

Después del terremoto de 1746, el mismo Sobrino trabajó en 
la Imprenta de la calle de la Barranca con interrupciones más ó 
menos largas, hasta 1752, y desde 1756 á 1759 en la de la Calle del 
Tigre. QuizBs con motivo de aquel cataclismo perdió la imprenta 
de su propiedad y por tal causa se vió obligado B trabajar a 
sueldo en otras. 

JUAN JOSE GONZALEZ D E  COS10 

Juan José Cosío ó GonzAlez de Cosío empieza 5 figurar en 1731, 
y con intervalos más ó menos prolongados continuó regentando 
taller propio, al parecer, durante seis aiíos, hasta 1737. Probable- 
mente por causa del temblor de 1746 le ocurrió algo muy pareci- 
do á lo de Sobrino, ya que en 1752 se le halla imprimiendo en el 
taller de la Plazuela de San Cristtjbal y en 1759 en el de la Calle del 
Tigre. 

IMP. DE LA CALLE DE SAN MARCELO 

Nada hemos podido descubrir aún de la ((Imprenta nueva que 
estaba en la calle de San R4arcclo)) en 1733. Fundada en esa fecha, 
subsistió hasta 1738. E n  las dos únicas muestras de s u  prensa que 
conocemos no se dice quién fuera el propietario ó el impresor que 
la tuviera it su cargo. 

ANTONIO JOSE GUTIERREZ DE CEVALLOS 
Antonio Josk Gutiérrcz de Cevallos se estabieció en 1737 con 

taller propio, extramuros de Santa Catalina, y allí continuó hasta 
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1740. Cuatro años más tarde sc pasa á trabajar por cuenta ajena á 
la Calle de San Ildefonso, con Sobrino y Bados, y en 1750, última 
fecha cn que se le vc figurar, 5 la Imprenta de la Calle de la Ba- 
rran ca. 

IMP.  DE LA C A L L E  D E  SANTO DOMINGO 

En 1739 establecióse una imprenta en esa calle, donde perma- 
neció hasta 1742. En una sola ocasión, en 1761, se nos presenta un 
impreso salido del taller de esa misma calle, s in  que hayamos podi- 
do descubrir í i  quién perteneció ó qué tipógrafo la tuvo á su cargo. 

I M P .  DE LA CALLE D E  MERCADERES 

Fundada allí en 1744, trabaja durante el siguiente año dc  
1745, y poco después del temblor que hemos recordado, pero en 
el mismo ano de 1746 en que ocurrió, se registra en los anales tipo- 
gráficos limeños un folleto salido de la imprenta q u e  estaba antes 
en la calle dc los Ailercaderes)) y que no sabemos adonde se hubie- 
ra mudado después, ni á quien pertenecía, ni quien la regentara. 

IMP.  DE L A  PLAZUELA 
DEL MARQUES D E  OTERO 

Una de las tres imprentas que se fundaron en Lima después del 
gran cataclismo de 1746 fue la de la Plazuela del Marques de Ote- 
ro, cuya existencia resultó muy breve, dos años escasos: 1747-1748. 

I M P .  DE LA C A L L E  D E  L A  BARRANCA 

Como la anterior, inició sus trabajos en 1747 y los continuó 
hasta 1755. Perteneció á Magdalena Sutil y estuvo siempre á car- 
go de Sobrino y Bados.77 

77. Consta que fuC de propiedad de la seiiora Sutil de la notificacibn que el secretario de la 

De eie expediente resulta que  dicha notificación se hizo tambiCn a udoñaManuela de  Quesa- 
IiiqiiisiciQn, en el incidente á que hemos aludido más, atrás efectuh el 12  de  Junio de 1751. 
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IPM. D E  LA PLAZUELA DE S. CRIST( 

Este establecimiento comenzó B funcionar en 1748 
propietario don Francisco Echeverría y Borda.78 Subsis 
menos hasta 1751, unas veces B cargo de GonzBlez de Cc 
y otras de Juan José Aíorel (1755). Estuvo ubicado «al pie 
que hoy llaman Plazuela de San Cristóbal.)) En su tiempc 
siderada la principal de la ciudad. 

IMPRENTA DE LA CALLE DEL TIG 

Las producciones del establecimiento tipográfico de 
bre empezaron 6 salir en 1755. Consta que cn el año i 
siguiente se hallaba regentado por Sobrino y Bados, y en 
Gonzhlez de Cosío. 

. 

IMPRENTA DE LA C A L L E  DE L A  Cc 

Las piezas que llevan el pic de imprenta de la Calle d 
comenzaron ci aparecer en 1762 y duran sólo hasta i76.4. 

. IMPR.  DE LA C A L L E  DE LA ENCARNI 

Preséntase en 1763 y dura hasta 1767, fecha en que I 

plazada por la siguiente. Produjo algunas obras con poi 
varias tintas, de las cuales damos muestra en el lugai 
pondiente. Fue la prel'erida por los autores chilenos pa1-z 
bajos. 

da y ti su oficial mayor don J L I ~ I I  Balero, que tienen la imprenta en la calle de las 
atinamos cual pudieix sei- ese establecimiento. <Era acaso el mismo que se Ilamak 
de la Plazuela del híarquLs de Otero? S o  conoceiiios impreco a l g u n o  liinefio que ap 
de ese taller. En tal caco resultaria, coino se ve, que  aun subsistin tres afias despuf 
en que salio el iiltiiiio impreca que aparece bajo aquel i-Libro. Ya \rereinos que el nc 
lero 6 Valei-o vuelve & sonar despubs. 

78. NotificaciOii dcl secretario de la 1riquisicii)n antcs mencionada. A T$AII 
suele designar en icis ducuiiientos con ei apciiido de Chavarria. 
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h DE L A  CALLE DE SAN JACINTO 
-as producciones salidas de la Oficina de la Calle 

aparecen en 1767. Violentamente atacada en 1-773 
s erratas con que había resultado una pieza impre- 
necesidad de defenderse en un folleto que se publi- 
de autor, que indudablemente debía ser de su pro- 
a n  Valcro, que era A la vez ayudante de la guardia 
3 palacio.79 La imprenta continuó funcionando sin 

iterrupción por lo menos hasta 1784. Pero desde ese entonces no 
si: le ve volver á aparecer hasta los años de 1820 y 1821, en cuya fe- 
ch2 .  segUn creemos, había pasado A ser de propiedad de la familia 

ilemlín don Guillernio del Río. Sabemos sí, de cierto, que en 
1 a ad mi ni s t ra ro n «e 1 ci u d ad a n o )) J o s é E u ge n i o E y z agu ir re, 

iuel Peña y Mónica Sierra, que es  el único nombre de mujer 
uuL se registra en los anales tipográficos de Lima durante el largo 

Ddo que historiamos. En 1824, último año A que alcanzan nues- 
investigaciones, la regentaba don José Ailasías. 

IMPRENTA DE LOS I-IUERFAXOS - - -?Y  ,, 

tas c 
en la 

gaba 
vi rrc 
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tropc 

7 
Lima c 
quclas 

r' 

Balero 

u*/ 
La corta duración que de ordinario alcanzaron l&&W.*&+n- 
ie que venimos tratando, se encuentra en nuestro concepto 
I fundación de l a  de los Niños Huérfanos. 
Destruida por el terremoto de 1746, la casa en que se alber- 
in los niños expósitos, hubo necesidad de reconstruirla. E1 
:y hkinso de Velasco en esas circunstancias nombró como ad- 
strador de ella A don Diego Ladrón de Guevara, gran filán- 
1, natural de Navarra, quien con el mayor empeño y A costa 
Jantiosas erogaciones propias, logró reconstruirla. Obtuvo 
iién algunas asignaciones fiscales para la subsistencia del es- 
cimiento y la renovación del privilegio para la impresión de 
- 
9. Este dato resulta de cierta notificacibn que en 1778 se hizo it los ducíios de imprenta en 
on motivo de un expediente seguido por la Casa de los Huérfanos sobre iinpresibn de es- 
de convite y otros papeles. 
~l ver de nuevo figurar A Valcro en u n  negocio de imprenla, ea de creer que fuese el inisino 
it que nos heinos referido en la ilota 77. 
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las cartillas, que le estaba concedida por el Rey desde el primer 
tercio del siglo S V I I .  A intento de que ese privilegio proporcio- 
nase A la casa los beneficios que legítimamente le correspondían 
y que en su  mayor parte se llevaban los impresores de la ciudad 
por una suma irrisoria, y de proporcionar, A la vez, ocupación á 
los asilad.os, fue que  se propuso fundar una imprenta en la misma 
casa, A cuyo intento, en 17@, compró á Gutiérrez de Cevallos la 
que poseía. 

Hizo que desde luego se dedicasen algunos nifios al aprendi- 
z:!je de l a  tipografía y viendo que los materiales de imprenta que 
había compkado eran muy escasos, encargó una imprenta á Ma- 
drid, la que  fue conducida A Lima por José Zubieta, tipógrafo de 
oficio, bajo cuya dirección se puso el nuevo taller. 

Con el propósito de que éste tuviera desde el primer momento 
el traba.jo necesario, en Febrero de 1758, recién llegado Zubieta, 
Ladrón de Guevara manifestó al Virrey que, con excepción de las 
esquelas para honras, entierros y fiestas, todos los demás papeles 
que en verso O prosa se repartían «en estilo extraordinario)), se 
imprimían en los otros talleres de la ciudad, cosa que no debía 
permitirse, segíin exponía, en vista de los .privilegios que corres- 
pondían á la caca. Notificóse A los impresores de la ciudad la pre- 
tensión del administrador de los Iluérhnos y salió A contrade_. 
cirlri doiía Luisa Peralta, alegando consideraciones generales 
sobre libertad del trabajo y que muchos de esos papeles se impri- 
mían de limosna, oposición que fue desestimada, amparando el 
Virrey á la Casa por decreto de 28 de Febrero de aquel 
--- 

So. Posteriormente hubo n uevas incidencias sobre el 'particular, que  motivaron un auto d e l  
Real Acuerdo fecha 6 de Nayo de 1763, confirmado también cuatro años inas tarde (9 de  Pe- 
brero de 1767) por decreto de Amat. 

En 1778 renov<jse la disputa, á instancias del administrador d e  la Casa, don Toinas de  
Ai.aiidilla y Colil, quien de  nuevo obtuvo providtncia favorable del virrey Guirioi-, que hemos 
insertado integra en las pAginas 46s-467 de este torno. 

E1 privilegio para la iinpresitin por cuenta propia ó en venta, concedido a los Hukrfanos. de  
los papeles de  convite, que era aqiiel cuyo cuinpliiniento reclamaban los administradores de  la  
Casa,  le habia sido concedido porre al cédula de 6 de  Mayo de 1733, a que hemos aludido en otra 
ocasión y que hemos publicado en s u  texto literal en la pagina 466 de este inisino volumen. La 
obtuvo el adininistrador que entonces era don J u a n  Jos6 Herrera. 

Como dichos remiendos eran los que en esos dias, coino ahora, dejaban mayor utilidad 5 los 
iiiipi-esores, segiiiaii aíios después Diirlarido todavia el privilegio de  los Huérfanos, de  tal modo que  
eli 31 de  Agosto de 1759 hubo necesidad de dictar nuevo decreto ii favor de  la Casa. 

Respecto de  lac cartillas, aAos miis tarde seguía ocurriendo que las llevaban todavia d e  
Espafia. Abascal, en 7 de Octubre de 1809, prohibió de nuevo s u  expendio ((mientras se resolvia 
por el Consejo lo convenienten, resoluciciii que se dictó en 20 de Febrero de 1811 y que aprobó el 
decreto del Virrey. 




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































